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Sección Judicial

Remates
___________________________________________________

ROBERTO CEREJEIRO
POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civ. y Com. 8 Mercedes (B) hace saber en los autos “C.P.
Agroinsumos, Jorge D. Petroni, Cagnone Miguel A. c/
Incidente de realización de bienes” Expte. N° 83130, que
se rematará EL 23 DE ABRIL DE 2014, A LAS 11,00 HS,
en el Salón Colegio Martilleros, Av. 29 núm. 785
Mercedes, el 33.33% del inmueble correspondiente al
fallido Miguel Ángel Cagnone, con lo plantado y edificado
en el estado en que se encuentra, sito en H. Yrigoyen
e/Jujuy y Río Negro del Partido de Salto. NC. Circ. 2 - Sec.
A, Chacra 46. Mza. 46b. Parc. 3. Matrícula 1651 (067).
Según constatación a fs. 288. Base $100.000, Seña 30%,
Honorario 5%, A.P. 10% del Honorario, Sellado 1,2%. El
comprador debe constituir domicilio en el radio del
Juzgado e informar al momento de la subasta el nombre
de su comitente, debiendo ser ratificado por escrito por
ambos dentro del plazo previsto en el Art. 581 y 41 del
CPC. Saldo de precio debe abonarse en término 5 días de
aprobado el remate bajo apercibimiento de ser considera-
do postor remiso. Día de visita 21/04/14 de 13 a 17 hs. y
22/04/14 de 8 a 12 hs. Mercedes, 31 de marzo de 2014.
Agustina Zunino, Auxiliar Letrada. 

C.C. 3.433 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

VÍCTOR HUGO JAROSLAVSKY
POR 5 DÍAS -  El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N°2, a cargo de la Dra. Alicia María
Gavotti, Jueza Cuerpo de Magistrados Suplentes,
Secretaría Única a cargo de la Dra. - Adriana B. Romero,
sito en Máximo Paz N° 96 de Zárate, del Departamento
Judicial de Zárate-Campana, comunica en los autos
“Cestrilli Domingo y otros s/Quiebra” s/Incidente de reali-
zación de bienes” – Expediente 17.633, que el Martillero
Público Don Víctor Hugo Jaroslavsky . Col. 98 T° I, F° 33
C.M.Z.C. C.U.I.T. 20-04741786-5, con domicilio en la calle
Dr. De Dominicis N° 814 de Campana, rematará EL DÍA 30
DE ABRIL DE 2014, A LAS DIEZ HORAS en la sala de
Remates del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos
del Departamento Judicial Zárate-Campana, Pcia. de Bs.
As., sito en la calle Alte. Brown 166 de la ciudad de
Campana, el inmueble a que se refiere, el certificado de
dominio de fs. 146/148, se trata de un lote de terreno de
281,23 m2 aprox. ubicado en la Ciudad de Campana,
Pcia. de Buenos Aires, calle French e/las calles 9 de Julio
y Jean Jaures, Nomenclatura Catastral C I, Sección B,
Manzana 101, Parcela 3 b, Matrícula: 10.869 de Campana
según mandamiento de constatación de fecha 26 de
marzo de 2014 se encuentra desocupado y posee una
obra en construcción paralizada. Al contado y al mejor
postor con la Base de $ 400.000.- Seña 10%, 1,2% sella-
do del boleto, comisión 5% más el 10% de Aporte previ-
sional todo a cargo del comprador, todo en efectivo y en
el acto de la subasta. Quien resulte comprador en el acto
de la firma del boleto de compraventa deberá constituir
domicilio procesal en el radio de asiento del Juzgado, bajo
apercibimiento de que las sucesivas providencias se le
darán por notificadas automáticamente conforme el Art.
133 CPCC. Las deudas anteriores al decreto de quiebra
que gravan el inmueble a subastar son objeto de verifica-
ción en el proceso falencial por los entes recaudadores,
siendo a cargo del comprador las que se devenguen a
partir de la fecha de depósito del saldo de precio de la
subasta. Se registran deudas: Municipalidad de Campana
Tasa por Servicios Públicos y Derechos de Oficina $
9.150,96 al día 17-03-2014 a fs. 433, Rentas Pcia. de Bs.
As. $ 7.111,07 a fs. 412. El inmueble podrá visitarse los
días 28 y 29 de abril de 2014 de 10 a 12 hs. Zárate, 3 de
abril de 2014. Adriana Beatriz Romero, Secretaria. 

C.C. 3.484 / abr. 10 v. abr. 16

HÉCTOR RUBÉN MARINELLI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Carlos

Tejedor hace saber que el Martillero Héctor Rubén
Marinelli, rematará EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2014 A LA
HORA 12, en el Colegio de Martilleros sito en Villegas 757
de Trenque Lauquen los siguientes lotes de terreno ubica-
dos en la ciudad y partido de Carlos Tejedor, 1) Circ. II,
Secc. A, Mz. 80m Parcela 1, Superficie 366,50m2,
Matrícula 4619 en block junto con la parcela cuya
Nomenclatura Catastral es Circ. IIm Secc. A, Mz. 80m
Parcela 18: Superficie 331,25m2. Matrícula 4621. Base $
248.000 2) Circ. II, Secc. A, Mz. 80m, Parcela 15, Matrícula
4620 Superficie 300m2. Base $ 60.000. 3) Circ. II Secc. A,
Mz. 80s, Parcela 14, Matrícula 398 Superficie 242,50 m2.
Base $ 50.000. 4) Circ. II, Secc. A, Mz. 80s Parcela 15
Superficie 308,50 m2 Matricula 399 en block junto con la
parcela cuya Nom. Catastral es Circ. II Secc. A, Mz. 80s
Parcela 16 Matrícula 400, Superficie 308,50m2 Base $
210.000. 5) Mitad indivisa de un inmueble sito en la ciudad
y partido de Gral. Villegas Circ. II Secc. A, Ch 96, Mz.
96as, Pc. 11. Superficie 271,44m2 Dominio Matrícula
11.648. Base $ 112.320. Si ese día no existen oferentes el
remate se efectuará en el mismo lugar y hora el día 5 de
mayo de 2014, reduciéndose la base del inmueble o los
Inmuebles que hayan quedado sin vender en un 25%. Los
inmuebles sitos en Carlos Tejedor según manifestación de
Alberto N. Barzola están ocupados por la firma Norwes del
Sr. Diego Barzola como propietario de la misma, no exis-
tiendo ninguna acreditación de tal carácter en autos. El
inmueble sito en Gral. Villegas está desocupado. Seña
10%. Saldo cinco días de aprobada la subasta. Comisión
4%. c/parte, más 10% de aportes. Títulos en autos. Venta
en el Juicio "Comité de Administración del Fideicomiso de
Recuperación Crediticia Ley N° 12.726 c/ Barzola Alberto
N. y otra s/ Ejecución Hipotecaria (Rec. Expte. 2532/99)"
Expte. 4133/05. Mayor información en el Juzgado actuan-
te San Martín 190, Carlos Tejedor Teléfono 02357-420500
y/o escritorio del Martillero, 9 de Julio 39 piso 1 T.
Lauquen teléfono 02392 413552. Carlos Tejedor, 11 de
marzo de 2014. Hernán Emilio Córdoba, Abogado
Secretario.

T.L. 77.221 / abr. 14 v. abr. 16
_________________________________________________

VÍCTOR HUGO JAROSLAVSKY
POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 2, a cargo de la Dra. Alicia María
Gavotti, Juez Cuerpo de Magistrados Suplentes,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Adriana B. Romero,
sito en Máximo Paz N° 96 de Zárate, del Departamento
Judicial de Zárate-Campana, comunica por cinco días en
los autos Cestrilli Domingo y otros s/ Quiebra s/ Incidente
de Realización de Bienes - Expediente 17.635, que el
Martillero Público Don Víctor Hugo Jaroslavsky Col. 98 T°
I F° 33 C.M.Z.C. CUIT 20-04741786-5, con domicilio en la
calle Dr. De Dominicis N° 814 de Campana, rematará EL
DÍA 30  DE ABRIL DE 2014 A LAS DOCE HORAS en la sala
de Remates del Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos del Departamento Judicial Zárate-Campana,
Prov. de Bs. As., sito en la calle Alte. Brown 166 de la ciu-
dad de Campana, el inmueble a que se refiere el certifica-
do de dominio de fs. 46/8, se trata de un terreno de 528,10
m2 ubicado en la Ciudad de Campana, Prov. de Buenos
Aires, calle French e/ las calles 9 de Julio y Jean Jaures,
Nomenclatura Catastral C. I, Sección B, Manzana 101,
Parcela 3 g, Matrícula: 10.870 de Campana, se encuentra
desocupado según mandamiento de constatación de
fecha 26 de marzo de 2014 y posee una obra en cons-
trucción paralizada. Al contado y al mejor postor con la
Base de $ 660.000. Seña 10%, Sellado del boleto 1,2%,
Comisión 5% más el 10% de Aporte previsional todo a
cargo del comprador, todo en efectivo y en el acto de la
subasta. Quien resulte comprador en el acto de la firma
del boleto de compraventa deberá constituir domicilio
procesal en el radio de asiento del Juzgado, bajo aperci-

bimiento de que las sucesivas providencias se le darán
por notificadas automáticamente conforme el artículo 133
CPCC. Las deudas anteriores al decreto de quiebra que
gravan el inmueble a subastar son objeto de verificación
en el proceso falencial por los entes recaudadores, siendo
a cargo del comprador las que se devenguen a partir de la
fecha de depósito del saldo de precio de la subasta. Se
registran deudas Municipalidad de Campana Tasa por
Servicios Públicos y Derechos de Oficina $ 6.840,06 al día
17/03/2014 a Fs.321 y Rentas Prov. de Bs. As. $
20.738,43 a fs. 301. El inmueble podrá visitarse los días 24
y 25, de abril de 2014 de 10 a 12 hs. Zárate 3 de abril de
2014. Adriana Beatriz Romero, Secretaria.

C.C. 3.663 / abr. 14 v. abr. 22
_________________________________________________

EDGARDO ADRIÁN VOLPE
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad

de Monte, hace saber por tres días en los autos "Teran
Francisco c/ Domínguez Juan Ángel s/ Cobro Ejecutivo
(Expte. N° 11854/12)" que el Martillero Edgardo Adrián
Volpe, Mat., 6604 del D.J.L.P. rematará EL DÍA 24 DE
ABRIL DE  2014 A LAS 11:30 HORAS la que se realizará
en el lugar ubicación del bien, sito en calle José
Hernández sin n° de la ciudad de Monte. Rematará una
vivienda designada catastralmente como Circ. I; Secc. C;
Chacra 16; Mz. 1 Parc. 4 de Monte, Matrícula N° 2952 del
Partido de Monte (073), ocupada por el Sr. Domínguez
Juan Ángel DNI N° 5.204.661. Base: $ 53.890,00 al mejor
postor, las dos terceras partes de la valuación fiscal. Seña
10 % con firma del boleto, acto de remate (Arts. 38 Inc. b
Ley N° 7.014) Saldo 05 días de aprobada la subasta.
Comisión 3% cada parte 0,1 % adicional. Sellado de ley,
visitas al inmueble día 24 de abril de (10 a 11 Hs.). El com-
prador afrontará impuestos y tasas que se adeuden, cons-
tituirá domicilio en el radio asiento del juzgado abonará
relevamiento parcelario y denunciará nombre del comiten-
te si existiere. Monte, 29 de julio de 2013. Silvana M. Brea,
Abogada Secretaria.

L.P. 18.068 / abr. 14 v. abr. 16
_________________________________________________

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ CEÑERA
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. N° 4, Secretaría

Única de B.Bca., hace saber que el martillero José L.
González Ceñera, en autos: Monterubianessi Raúl D. y O.
c/ Alet Juan Carlos s/ División de Condominio, expte.
42506/07, rematará EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2014 A LAS
12 HS., en Sede del Colegio de Martilleros, Casanova 82
de B.Bca., un inmueble sito en calle Av. Casey Nº 1005,
de la ciudad de Pigüé. Nom. Cat.: Circ. II, Secc. B, Manz.
155, Parcela 1-e, Partida ARBA nº 6494, Partida Municipal
nº 6495, Matrícula 6073 del Partido de Saavedra. Base $
306.000. Al contado. Seña 10%. Comisión 3 % c/pte + el
10% en concepto de aporte ley. Sellado 1,2 %, efectivo
acto del rte. Saldo aprobación subasta. Ocupado por Alet
Juan Carlos y Muller Mirta G. Revisar 22/4/14 de 12 a 13
hs. El comprador deberá constituir domicilio radio Juzg.
Títulos en expte. B.Bca., 7 de abril de 2014. Fdo: Ingrid
Guglielmi. Secretaria.

B.B. 56.702 / abr. 15 v. abr. 21
_________________________________________________

JULIO BARRIOS
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. N° 12 del Dto. Jud.

de La Plata hace saber autos "Fernández, Patricia Andrea
y otrs c/ Di Tella, Alejandro Ángel y otrs. s/ Vicios
Redhibitorios" Expte. 11.224, que Mart. Julio Barrios,
Colegiado 6632, rematará EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2014,
A LAS  15,00 HS., en Sala Audiencias contigua Juzg. 23,
Palacio Tribunales, calle 13 e/ 47 y 48 La Plata, el 50%
indiviso perteneciente al Sr. Alfredo Di Tella, del inmueble
ubicado calle 30 N° 293 esq. 529, de La Plata; Nom. Cat.:
Circ. ll, Sec. H, Mz. 142-b, Pc.18; que mide 10,50 mts. fte.,
4,24 mts. ochava, 44 mts. a la calle 30 y 13,50 mts. lin-
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dando con lote 5. Sup. 530 m2.- Matrícula 141.142 de La
Plata, 47.881, Ocupado por Pedro Rodolfo Gómez DNI
5.139.792, quien manifiesta que lo hace en calidad de pro-
pietario según mandamiento obrante en autos.- Base $
34.768,00 equivalente a las 2/3 ptes. del 50% de su
Valuación Fiscal. Seña 10%, 1,2% del precio en concep-
to de estampillado del boleto, Comisión, 3% a cargo de
cada parte, con más el 10% de la misma en carácter de
aportes legales. Todo contado, efectivo en el acto del
remate. No se permite la compra en comisión. Comprador
deberá fijar domicilio dentro del radio asiento del Juzgado.
Visitas: 29/04/2014 entre las 17,00 y las 18,00 hs. La
Plata, 8 de abril de 2014. Mariano Alberto Aztórica,
Secretario. 

L.P: 18.117 / abr. 15 v. abr. 21

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 6,
Departamento Judicial de La Plata, a cargo del Dr. Juan
José de Oliveira, Secretaría Única, a mi cargo, en los
autos “José Grisolía S.A. s/ Concurso Preventivo Grande”,
expediente N° 114453, hace saber con fecha 12/09/2013
se ha decretado la Quiebra de JOSÉ GRISOLÍA S.A, CUIT
30-055364337-2, con domicilio en la calle N° 7 N° 2077 de
Ringuelet, inscripta en la dirección de personas jurídicas
de la Provincia de Buenos Aires, Matrícula 8137. Síndico
designado: Alfredo Luis Zambiasio, con domicilio consti-
tuido en Calle 49 N° 918. Local 1 Casillero 2562, La Plata,
domicilio para la presentación de los pedidos de verifica-
ción, Calle 56 N° 635. Piso 2do. Depto. "A", La Plata,
horario de atención de lunes a viernes de 8 a 14 hs. (tel:
011-4951-2638 / Mail: estudiozms@fibertel.com.ar).
Hágase saber a los acreedores que deberán solicitar ante
la sindicatura, la verificación de sus créditos y presentar
los títulos justificativos de los mismos hasta el
30/04/2014; El 12/05/2014 y el 26/06/2014 se presentarán
los informes previstos en los Arts. 35 y 39 L.C.Q. Intimar
al fallido y a terceros para que entreguen al síndico, los
bienes de aquél, prohibir la realización de pagos al mismo,
los cuales serán ineficaces. Intimar al deudor para que
cumpla con el Art. 86 LCQ y para que dentro de las 24 hs.
del auto de quiebra entreguen al Síndico los libros de
comercio y demás documentación relacionada con la
contabilidad. Intimar al fallido para que dentro de las 48 hs
constituya domicilio so pena de tenerlo por constituido en
los estrados del juzgado. La Plata, 28 de marzo de 2014.
Marcela Beatriz Ulrich, Secretaria.

C.C. 3.413 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N°
13, Secretaría Única, hace saber que con fecha 11-02-
2014, en los autos caratulados "Hernández María Rosa s/
Quiebra (Pequeña)" Expdte. N° 117874, se ha decretado
la Quiebra a la Sra. MARÍA ROSA HERNÁNDEZ, DNI
14.481.359, con domicilio real en calle Rawson N° 7164,
Mar del Plata. Y se ha dispuesto intimar a terceros para
que pongan a disposición del Síndico los bienes de aque-
lla. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimiento
de tenerlos por no efectuados. Fijar hasta el 07/05/14 para
que los acreedores presenten sus pedidos de verificación
ante el Síndico. Fijar el día 18/06/14 para que el Síndico
presente el Informe Individual y el 15/08/14 para la pre-
sentación del Informe General. Síndico designado CPN
Miguel Ángel Fernández Ordoñez con domicilio en calle
Avda. Luro 3894 - 1° "A" de Mar del Plata, de lunes a vier-
nes de 12:00 a 20:00 hs., te/fax 4104706/07. Mar del
Plata, 18 de marzo de 2014. Mariano Bini, Auxiliar Letrado. 

C.C. 3.415 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 4, Secretaría Única, del
Departamento Judicial Mar del Plata, a cargo del Sr. Juez
Dr. Raúl Eduardo Garros - Juez Civil y Comercial, hace
saber que se ha decretado en estado de Quiebra a ls Sra.
TRONCA ANA LINA DNI 10.611.782, con domicilio en
calle Sicilia N° 5136 , de Mar del Plata, y se ha fijado hasta
el día 16 de mayo de 2014, para que los acreedores pre-
senten ante el Síndico los títulos justificativos de sus cré-
ditos a efectos de su verificación. Los días 30 de junio de
2014 y 26 de agosto de 2014, se han fijado para que el
Síndico presente el Informe Individual y el Informe
General, respectivamente. El Síndico es el CPN Díaz
Isidoro Ramón quien atenderá en el domicilio legal cons-
tituido sito en calle 25 de Mayo 2980 de la ciudad de Mar
del Plata, Pcia. de Buenos Aires, de lunes a viernes de

09:00 a 16:00 hs. Se intima a quienes tengan bienes del
fallido, los pongan a disposición del Síndico. Se prohíbe
hacer pagos al mismo, bajo pena de ser ineficaces (Art. 88
inc. 5 LCQ). Mar del Plata, 7 de marzo de 2014. Marcos R.
Valdettario. Auxiliar Letrado. 

C.C. 3.422 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Dr. José Luis Arabito, en mi carácter de
Juez Unipersonal, integrante del Tribunal –Oral- en lo
Criminal Nº 2, del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Provincia de Buenos Aires, Secretaría Única a
cargo del Dr. Javier Oscar Vitale, cita y emplaza por el tér-
mino de cinco días -contados a partir de la última publi-
cación- a GOROSITO CARLOS ALBERTO, en causa Nº
071110-11/2 seguida, en orden al delito de Robo
Agravado Por Efracción y Encubrimiento, comparezca
ante los estrados de este Tribunal Oral en lo Criminal Nº 2
del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, sito en
calle Larroque y Cno. Negro, Edificio de Tribunales, 4º
piso, Sector "A" de la Localidad de Banfield, Partido de
Lomas de Zamora, a los efectos de notificarse de su
deber de estar a derecho, bajo apercibimiento de decla-
rarlo rebelde y decretarse su comparendo compulsivo.
(arts. 129, 303, 304 del C.P.P. Dr. José Luis Arabito. Juez.
Banfield, 26 de marzo de 2014. Ante mí: Javier Oscar
Vitale, Secretario.

C.C. 3.445 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuar-
to piso sector D) Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a
KATKPOOL, BRAIAN JORGE, poseedor del DNI Nº no
posee, nacido el 17 de febrero de 1988, hijo de y Mónica
Cecilia Katkpool, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado mencionado "supra" a
estar a derecho en la causa Nº 00-072641/13 (Registro
Interno Nº 5976), caratulada "Cano Guillermo Rubén;
Katkpool Braian Jorge s/ Hurto Simple en Grado de
Tentativa". Como recaudo legal se transcribe el auto que
así lo ordena: “Lomas de Zamora, 25 de marzo de 2014.
En atención a lo que surge de los informes de fs. 75, 76,
86, 87 y 88vta. y en razón de ignorarse el domicilio de los
encartados en autos, cíteselos por medio de edictos a los
fines que comparezca a estar a derecho por el término de
cinco días, los que se publicarán por el término y en la
forma establecida por el Art. 129 del C.P.P. A dichos efec-
tos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental, dejándose constancia en el texto del edic-
to que de no presentarse dentro de los cinco días poste-
riores a la Última publicación se declarará su rebeldía
(arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo). Dr. Manuel Barreiro,
Juez Correccional". Lomas de Zamora, 25 de marzo de
2014. Delia Mabel Palmerini, Secretaria.

C.C. 3.446 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuar-
to piso sector D) Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a
CANO, GUILLERMO RUBÉN, poseedor del DNI Nº no
recuerda, nacido el 15 de mayo de 1991, hijo de Héctor
Rubén y Celia Cristina Campos, para que en el término de
cinco días comparezca a la Sede del Juzgado menciona-
do "supra" a estar a derecho en la causa Nº 00-072641/13
(Registro Interno Nº 5976), caratulada "Cano Guillermo
Rubén; Katkpool Braian Jorge s/ Hurto Simple en Grado
de Tentativa". Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 25 de marzo de
2014. En atención a lo que surge de los informes de fs. 75,
76,86, 87 y 88 vta. y en razón de ignorarse el domicilio de
los encartados en autos, cíteselos por medio de edictos a
los fines que comparezca a estar a derecho por el térmi-
no de cinco días, los que se publicarán por el término y en
la forma establecida por el art. 129 del C.P.P. A dichos
efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín
Oficial Departamental, dejándose constancia en el texto
del edicto que de no presentarse dentro de los cinco días
posteriores a la última publicación se declarará su rebeldía
(arts. 129 y 304 del Digesto Adjetivo). Dr. Manuel Barreiro,
Juez Correccional". Lomas de Zamora, 25 de marzo de
2014. Delia Mabel Palmerini, Secretaria.

C.C. 3.447 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas

de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuar-
to piso sector D) Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a BRI-
TEZ GASTÓN, MAXIMILIANO, poseedor del DNI Nº
34.362.806, nacido el 23 de diciembre de 1988, hijo de
Tomás Brítez y Araoz EIsa, para que en el término de
cinco días comparezca a la Sede del Juzgado menciona-
do “supra” a estar a derecho en la causa Nº 40.674/12
(Registro Interno N° 4880), caratulada “Brítez Maximiliano
Gastón y otros s/ Hurto en Grado de Tentativa
(Flagrancia)”, Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 25 de marzo de
2014. En atención a lo que surge del informe de fs. 240 y
en razón de ignorarse el domicilio de los encartados de
autos, cíteselos por medio de edictos a los fines que com-
parezcan a estar a derecho por el término de cinco días,
los que se publicarán por el término y en la forma esta-
blecida por el art. 129 del C.P.P. A dichos efectos líbren-
se oficios al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental, dejándose constancia en el texto de los
edictos que de no presentarse dentro de los cinco días
posteriores a la última publicación se declarará respecti-
vamente la rebeldía de los mismos (art. 129 y 304 del
Digesto Adjetivo).” Dr. Manuel Barreiro, Juez Correccional.
Lomas de Zamora, 25 de marzo de 2014. Delia Mabel
Palmerini, Secretaria.

C.C. 3.448 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuar-
to piso sector D) Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a
BRANDAN MATÍAS ALEJANDRO, nacido el 21 de diciem-
bre de 1991, hijo de Gustavo Carlos Brandan y Mariana
Mercedes González, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado mencionado “supra” a
estar a derecho en la causa Nº 00-069300/13 (Registro
Interno Nº 5981), caratulada “Brandan Matías Alejandro s/
Hurto Simple”. Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 26 de marzo de
2014. En atención a lo que surge del informe de fojas 89,
como así también lo manifestado por la Sra. Defensora
Oficial del causante de autos a fojas 92 y en razón de
ignorarse el domicilio del mismo, cíteselo por medio de
edictos a los fines que comparezca a estar a derecho por
el término de cinco días, los que se publicarán por el tér-
mino y en la forma establecida por el art. 129 del C.P.P. A
dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de
Boletín Oficial Departamental, dejándose constancia en el
texto del edicto que de no presentarse dentro de los cinco
días posteriores a la última publicación se declarará su
rebeldía (art. 129 y 304 del Digesto Adjetivo).” Dr. Manuel
Barreiro, Juez Correccional. Lomas de Zamora, 26 de
marzo de 2014. Paula Trebisacci, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.449 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuar-
to piso sector D) Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a BRI-
TEZ, MARIO ALBERTO, poseedor del DNI Nº 26.693.336,
nacido el 29 de junio de 1978, hijo de Tomás Brítez y EIsa
Aráoz, para que en el término de cinco días comparezca a
la Sede del Juzgado mencionado "supra" a estar a dere-
cho en la causa Nº 40.674/12 (Registro Interno Nº 4880),
caratulada "Brítez Mario Alberto y otros s/ Hurto en Grado
de Tentativa (Flagrancia)”. Como recaudo legal se trans-
cribe el auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 25 de
marzo de 2014. En atención a lo que surge del informe de
fs. 240 y en razón de ignorarse el domicilio de los encar-
tados de autos, cíteselos por medio de edictos a los fines
que comparezcan a estar a derecho por el término de
cinco días, los que se publicarán por el término y en la
forma establecida por el art. 129 del C.P.P. A dichos efec-
tos líbrense oficios al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín
Oficial Departamental, dejándose constancia en el texto
de los edictos que de no presentarse dentro de los cinco
días posteriores a la última publicación se declarará res-
pectivamente la rebeldía de los mismos (arts. 129 y 304
del Digesto Adjetivo).” Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional. Lomas de Zamora, 25 de marzo de 2014.
Delia Mabel Palmerini, Secretaria.

C.C. 3.450 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en
lo Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas
de Zamora Dr. Manuel Barreiro notifica por este medio a
CIVILA ROCHA LUIS, poseedor del D.N.l. Nº 92.974.781,
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nacido el 10 de febrero de 1968 en Sucre -Bolivia, hijo de
Donato y de Isabel Rocha, en orden al delito de abuso de
armas, a fines de solicitarle tenga a bien ordenar la publi-
cación del edicto que a continuación se transcribe:
“Lomas de Zamora, 3 de febrero de 2014, Autos Y Vistos:
Para resolver en la presente causa Nº 606.603 (R.I. Nº
1781) de trámite por ante este Juzgado en lo Correccional
Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora,
seguida a Civila Rocha Luis en orden al delito de “Abuso de
Arma”, Y Considerando: I. Que la presente causa se ha
radicado por ante esta Sede con fecha 12 de septiembre de
2006, conforme auto edictado a fs. 82/82 vta., citándose en
consecuencia a las partes a juicio en la forma y por el plazo
establecido por la normativa del artículo 338 del
Compendio Procedimental. II- Que a fs. 126/127 el Sr.
Defensor Oficial del incusado de autos, Dr. Martín Andrés
García Díaz, conjuntamente con su asistido solicitaron la
aplicación del instituto de Suspensión del Juicio a Prueba,
en virtud de lo cual se designó en autos la audiencia que
determina el artículo 404 de Ritual, la que fuera protocoliza-
da a fs, 152/152 vta. III.- Así las cosas el Suscripto, con
fecha 29 de agosto de 2008, dispuso la Suspensión del
Proceso a Prueba por el término de un año, declarando
razonable la suma ofrecida en concepto de reparación
patrimonial, imponiendo al encartado Civila Rocha Luis el
cumplimiento de las reglas de conducta acordadas por las
partes y establecidas por los incisos 1º, 2º y 3º del artículo
27 bis del Digesto Sustantivo, habiendo diferido la resolu-
ción sobre las costas del proceso para el momento pres-
cripto por el art. 76 ter párrafo cuarto del Digesto
Sustantivo, ello conforme surge del resolutorio obrante a fs.
153/158, el cual fuera notificado fehacientemente al encar-
tado a fs. 159, habiendo tomado intervención el Juzgado de
Ejecución Penal Nº 2 Departamental. IV.- En dicho orden de
ideas, y cumplido el término precitado, cabe realizar un
análisis de las probanzas colectadas en autos a los efectos
de establecer el cumplimiento de los requisitos impuestos
por la normativa del artículo 76 ter párrafo cuarto del Fondal
a los fines de tener por extinguida la acción penal, ello de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 323 inciso 1º
del Ritual en función del artículo 321 de la misma normati-
va. Es en dicha inteligencia que entiendo corresponde emi-
tir una respuesta afirmativa a dicho interrogante, toda vez
que el causante de autos ha cumplido satisfactoriamente
con las obligaciones que le fueran impuestas a tenor de lo
normado por el artículo 27 bis del Fondal durante el térmi-
no establecido. Y ello resulta así, ya que se encuentra acre-
ditado con los informes remitidos por la Dirección Provincial
del Patronato de Liberados, Delegación Lomas de Zamora,
glosados a fs. 187/189 de la presente causa, que el nocen-
te fijó residencia y cumplió satisfactoriamente con las obli-
gaciones que le fueran impuestas. Que el Infrascripto
ordenó actualizar los antecedentes penales del encartado,
los que lucen a fs. 204/208 respectivamente, y de los cuá-
les surge que Civila Rocha Luis no ha cometido un nuevo
delito, actuaciones con las cuales se deberá tener por fina-
lizada la etapa probatoria. Así las cosas, es en este estado
y en razón de las consideraciones expuestas precedente-
mente, que se deberán tener por cumplidos los requisitos
exigidos por el artículo 76 ter párrafo cuarto del Código
Penal a los fines de tener por extinguida la acción penal en
el sub-exámine, imperando el dictado de sobreseimiento en
orden a la precitada causal, siendo ello mi sincera e íntima
convicción. V.- Por ello, es en orden a las razones prece-
dentemente enumeradas y mensuradas que este Juzgado
en lo Correccional Nº 6 Departamental, Resuelve: 1.-
Sobreseer Totalmente a Civila Rocha Luis, de las demás
circunstancias personales de autos, por hallarse extinguida
la acción penal en la presente causa que le fuera seguida
por el hecho traído a conocimiento del Infrascripto y califi-
cado como “Abuso de Arma”, el que tuviera lugar en fecha
23 de junio de 2005, en la Localidad de Ingeniero Budge,
Partido de Lomas de Zamora. Artículos 168 y 171 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 76 ter párra-
fo cuarto y 104 párrafo 2° del Código Penal y 210, 321 y 323
inc. 1° del Código Procesal Penal. II.- Fijar en la suma de
noventa y dos pesos ($ 92) la tasa de justicia de la presen-
te causa, la que deberá ser soportada por el encartado en
autos. Artículos 530, 531 y 533 del Código de
Procedimiento Penal y 40 de la Ley Impositiva 12.576. III.-
Regístrese y Notifíquese a la Sra. Fiscal de Juicio, a la Sra.
Defensora Oficial y al imputado de autos. IV- Cúmplase con
las comunicaciones de ley y fecho archívese.” Dr. Manuel
Barreiro, Juez Correccional. Lomas de Zamora, 27 de
marzo de 2014. Paula Trebisacci, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.451 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de

Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuarto
piso sector D) Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a
GODOY, MARCELO ALBERTO, poseedor del DNI Nº
36.084.005, nacido el 19 de junio de 1989, hijo de Luis
Alberto Godoy y Alicia Edith Osuna, para que en el térmi-
no de cinco días comparezca a la Sede del Juzgado men-
cionado “supra” a estar a derecho en la causa Nº 00-
049167/13 (Registro Interno Nº 5932), caratulada “Godoy
Marcelo Alberto y otros s/ Robo Simple”. Como recaudo
legal se transcribe el auto que así lo ordena: “Lomas de
Zamora, 28 de febrero de 2014. I.- En atención a lo que
surge del informe de fs. 164 y en razón de ignorarse el
domicilio del encartado Godoy Marcelo Alberto, cíteselo
por medio de edictos a los fines que comparezca a estar
a derecho por el término de cinco días, los que se publi-
carán por el término y en la forma establecida por el arto
129 del C.P.P. II.- A dichos efectos líbrese oficio al Sr. Jefe
de la Oficina de Boletín Oficial Departamental, dejándose
constancia en el texto del edicto que de no presentarse
dentro de los cinco días posteriores a la última publicación
se declarará su rebeldía (arts. 129 y 304 del Digesto
Adjetivo). (...)” Lomas de Zamora, 26 de marzo de 2014.
Dr. Manuel Barreiro, Juez Correccional. Paula Trebisacci,
Auxiliar Letrada.

C.C. 3.452 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michiuni, cita y emplaza a
MIGUEL ÁNGEL FLORES, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: argentino, soltero, hijo de Luis Alberto y de
Cristina Mendoza, nacido en Entre Ríos con fecha 13 de
octubre de 1983, 30482956 y con último domicilio conoci-
do en Donato De Álvarez y Pulpería de San Francisco
Solano, Florencio Varela, para que en el término de cinco
(5) días comparezca el nombrado a estar a derecho en la
causa Nº 5011, caratulada Flores, Miguel Ángel;
Altamirano, Cristian Luis; Figueroa, Horacio Oscar;
Ricartte, Sergio Leandro; Molina, Braian Ezequiel s/
Desobediencia (Flagrancia; JG Nº 4; Gestión Nº
3471/2013), cuya resolución se transcribe: “Lomas de
Zamora, 26 de marzo de 2014. Atento lo informado res-
pecto del desconocimiento del domicilio del imputado -
ver fs. 270/273, cítese a Flores Miguel Ángel, por medio de
edictos ante el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle
saber que se deberá presentar ante estos Estrados, den-
tro del quinto día a la última publicación, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. Cúmplase con la medi-
da dispuesta anteriormente en el término y forma estable-
cida por el art. 129 del ordenamiento ritual. A tal fin líbre-
se oficio de estilo”. Dr. José Antonio Michilini, Juez en lo
Correccional. Ante mí Secretaria Actuante. Secretaría, 26
de marzo de 2014. María C. Barbuto, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.453 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, cita y emplaza a ALE-
JANDRO CASIMIRO RÍOS, cuyos datos filiatorios son los
Siguientes: argentino, casado, hijo de Casimiro y de Juia
Navarro, nacido en Lanús con fecha 31 de octubre de
1980, 28.369.292 y con último domicilio conocido en la
calle Bermejo Nº 5488, Bernal, para que en el término de
cinco (5) días comparezca el nombrado a estar a derecho
en la causa Nº 4890, caratulada Ríos, Alejandro Casimiro
s/ Defraudación por Administración Infiel (Juzgado de
Garantías Nº 8; Gestión Nº 2991/2013), cuya resolución se
transcribe: “Lomas de Zamora, 19 de marzo de 2014.
Atento lo informado respecto del desconocimiento del
domicilio del imputado - ver fs. 783, cítese a Ríos,
Alejandro Casimiro por medio de edictos ante el Boletín
Oficial, con el objeto de hacerle saber que se deberá pre-
sentar ante estos Estrados, dentro del quinto día a la últi-
ma publicación, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. Cúmplase con la medida dispuesta anteriormen-
te en el término y forma establecida por el art. 129 del
ordenamiento ritual. A tal fin líbrese oficio de estilo. Dr.
José Antonio Michilini, Juez en lo Correccional. Ante mí:
Marcia Silvina Castro, Secretaria. Secretaría, 19 de marzo
de 2014.

C.C. 3.454 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, cita y emplaza a
HORACIO ALI NAREDO, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: argentino, soltero, hijo de Hugo Eduardo y de

Julia Enriqueta Gómez Lobo, nacido en C.A.B.A con fecha
9 de julio de 1978, DNI Nº 26.734.927 y con último domi-
cilio conocido en la calle Baradero 1761 de Lomas de
Zamora, para que en el término de cinco (5) días compa-
rezca el nombrado a estar a derecho en la causa Nº 5060,
caratulada Naredo, Horacio Alí s/ Robo Simple
(Flagrancia; JG Nº 6; Gestión Nº 4141/2013), cuya resolu-
ción se transcribe: “Lomas de Zamora, 28 de marzo de
2014. Atento lo informado a fs. 67 y lo que surge de fs. 73,
que -la numeración es inexistente- en relación al domicilio
que constituyera el imputado al momento de su soltura, y
no habiendo podido dar con el abonado Nº 4273-4958,
más lo expresado a fs. 62 vta. por la defensa, cítese a
Naredo Horacio Alí, DNI Nº 26.734.927 por medio de edic-
tos ante el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle saber
que se deberá presentar ante estos Estrados, dentro del
quinto día a la última publicación, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde. Cúmplase con la medida dispues-
ta anteriormente en el término y forma establecida por el
art. 129 del ordenamiento ritual. A tal fin líbrese oficio de
estilo.” Dr. José Antonio Michilini, Juez en lo Correccional.
Ante mí: Dra. Marcia Silvina Castro, Secretaria. 

C.C. 3.455 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Titular del Juzgado de Garantías Nº
2 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr. Javier
L. Mafucci Moore notifica a MIRIAM ESTHER GÓMEZ en
la causa Nº 07-00-011515-12 (U.F.I. y J. Nº 21) la resolu-
ción que a continuación se transcribe: “Banfield, 28 de
marzo de 2014. Autos y Vistos… Considerando...
Resuelvo: ...Sobreseer a Miriam Esther Gómez, de las
demás condiciones personales obrantes en autos, en
orden al delito de tenencia estupefacientes con fines de
comercialización por el cual fuera formalmente imputada
(arts. 321, 322 y 323 inciso 4to. del Código Penal)”. Javier
L. Maffucci Moore, Juez. Ante mí: Enrique Alejandro
Enríquez, Auxiliar Letrado”. 

C.C. 3.456 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Investigación Penal Preparatoria Nº
03-02-2686-11, seguida Haedo Jorge Eduardo por el deli-
to de Lesiones Leves, de trámite por ante este Juzgado de
Garantías Nº 3, a mi cargo, Secretaría única interinamente
a cargo del Dr. Enrique Martín Equisito, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al pre-
venido HAEDO JORGE EDUARDO cuyo último domicilio
conocido era jurisdicción del Partido de La Costa, el
siguiente texto que a continuación se transcribe: “Dolores,
4 de febrero de 2014 Autos y Vistos... Resuelvo:
Sobreseer totalmente al imputado Jorge Eduardo Haedo,
DNI Nº 20.840.723, argentino, jornalero, instruido, soltero,
domiciliado en calle Blanco Encalada y Costanera de la
localidad de Mar de Ajó, Prov. de Bs. As., en orden al deli-
to de Lesiones Leves, en atención a lo dispuesto en el art.
59 inc. 3º, 62 inc. 2º del C.P. y 323 inc. 1º del C.P.P.
Regístrese, Notifíquese, al Sr. Agente Fiscal y Defensor
Oficial en la forma de estilo y al imputado por oficio.
Proveo por licencia del Titular. María Fernanda Hachmann,
Juez. Asimismo transcríbole el auto que dispuso el pre-
sente: “Dolores, 26 de marzo de 2014 Autos y Vistos: Por
recibido el oficio proveniente de la Comisaría de Mar de
Ajó, atento lo allí informado, procédase a la notificación
por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial
de esta Prov. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por
el art. 129 del Código de Procedimiento Penal; todo ello,
a fin de que Haedo Jorge Eduardo sea debidamente noti-
ficado del auto que dispuso sobreseer totalmente al
mismo. Proveo por licencia del Titular. Emiliano Javier
Lazzari, Juez.” Dolores; 26 de marzo de 2014. Emiliano J.
Lazzari, Juez.

C.C. 3.457 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Inc. Nº 10.931 (Recurso de Queja Nº
44.348) /Causa Nº 10.943 / I.P.P.: Nº 03-00-3876-10,
seguida a Cámara Carlos Alberto por el delito de Robo
Calificado, de trámite por ante este Juzgado de Garantías
Nº 3 a mi cargo, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Agustín
Martínez Mollard, de este Departamento Judicial de
Dolores, a los efectos que proceda a publicar edicto, a fin
de notificar al prevenido CÁMARA CARLOS ALBERTO,
cuyo último domicilio conocido era jurisdicción del partido
Dolores, -la resolución dictada por el Excmo. Tribunal de
Casación Penal Prov. en el Expte. Nº 44.348, que a conti-
nuación se transcribe: "En la ciudad de La Plata, Prov. de
Buenos Aires, a los 13 días del mes de septiembre de dos
mil once, ... Antecedentes... Votación... Resolución I.-
Declarar admisible la queja y Procedente el recurso inter-
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puesto, sin costas. II.- Casar la resolución que deniega la
eximición de prisión a Carlos Alberto Cámara, con envío
para el dictado de un nuevo pronunciamiento conforme a
derecho. Rigen los artículos 7.3, 7.5, y 8.2 de la C.A.D.H.;
9.3 del P.I.D.C.YP.; 18 de la Constitución Nacional, 171 de
la Constitución de la Provincia, 144, 148, 171, 448, 450,
451, 461, 465, 530 y 531 del Código Procesal Penal.
Regístrese, notifíquese y remítase a origen para su archi-
vo. Ricardo Borinsky, Juez; Víctor Horacio Violini, Juez.
Ante mí Carlos Javier Durán. Auxiliar Letrado Relator”.
Asimismo transcríbole el auto que dispuso el presente:
“Dolores, de marzo de 2014 Autos y Vistos: Atento el tiem-
po transcurrido, y no obrando en los presentes autos, el
ejemplar del Boletín Oficial por el cual se procediera a
notificar al imputado Carlos Alberto Cámara de lo resuelto
por el Tribunal de Casación Penal de la Provincia de
Buenos Aires, procédase a la notificación por Edicto
Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Prov. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art
129 del Código de Procedimiento Penal, a los fines de
notificársele la resolución dictada por el Órgano mencio-
nado precedentemente en fecha 13 de septiembre de
2011, obrante a fs. 43/46. Proveo por licencia del Titular.
Emiliano Javier Lazzari, Juez. Dolores; 27 de marzo de
2014. Emiliano J. Lazzari, Juez.

C.C. 3.458 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez Correccional
de Tres Arroyos, Dr. Gabriel Giuliani, Secretaría única a mi
cargo, con sede calle 25 de Mayo Nº 162, de la ciudad de
Tres Arroyos, Departamento Judicial Bahía Blanca, provin-
cia de Buenos Aires, en la Causa Nº 5747, del registro de
este Juzgado, caratulada: “Juan Cruz Zalasar, por el delito
de Encubrimiento, en los términos del artículo 277, Inc. 1º,
Apart. “e” del C.P.”, que instruyera la UFIJ Nº 06 de la ciu-
dad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires,
Departamento Judicial Bahía Blanca, bajo el Nº de l.P.P.
02-01001593-13, a fin de solicitarle se publique por cinco
(5) días en ese Boletín Oficial, lo ordenado en la causa pre-
citada y que dice: “Tres Arroyos, 17 de marzo de 2014.
Ordenar la citación del encartado por edictos, ordenándo-
se su publicación por ante el Boletín Oficial y prensa local
para que en el término de 5 días comparezca a estar a
derecho por ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse la consecuente detención al
encartado ZALASAR, JUAN CRUZ, indocumentado, solte-
ro, último domicilio calle Lamadrid Nº 1723, Tres Arroyos,
hijo de Sayago, Raúl (V) y de Zalasar, Irene Paola (V), naci-
do/a 5 de septiembre de 1993 en Burzaco. Pdo. de Alte,
Brown. (Arts. 129, 303, 304 y concordantes del C.P.P.B.A.).
Gabriel Giuliani, Juez Correccional”. Tres Arroyos, 17 de
marzo de 2014. María F. Zunino, Secretaria.

C.C. 3.459 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Titular del
Juzgado en lo Correccional Nº 4 del Departamento
Judicial Morón, Dr. Lucas Varangot el marco de la causa
correccional Nº 1.684 seguida a Arturo Argentino Marcelo
Ordóñez por el delito de robo en Grado de tentativa del
registro de esta Secretaría a mi cargo, cítese y empláce-
se, por el términos de cinco (5) días, a ARTURO ARGEN-
TINO MARCELO ORDÓÑEZ, argentino, titular del D.N.I. Nº
37.511.521, nacido el 12 de marzo de 1.993 en la
Provincia de Salta, hijo de Pedro Antonio Marcelo y de
Margarita Medina Ordóñez, con Último domicilio conocido
denunciado en la calle Pasaje de la Costa Nº 2.918 de la
localidad de Bella Vista, partido de San Miguel, Provincia
de Buenos Aires, a fin que en el plazo de diez (10) días,
comparezca a regularizar su situación procesal en esta
Magistratura, sita en la calle Colón Nº 151, esquina
Almirante Brown, cuarto piso, sección “c” de la Localidad
y Partido de Morón, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y ordenar su comparendo (artículos 129, 303 y
304 del C.P.P.). Como recaudo legal, se transcribe a con-
tinuación el auto que ordena el libramiento del presente
edicto: “Morón, 28 de marzo de 2014. I.- … II.- Habida
cuenta lo que surge de la presente causa en cuanto el
imputado Arturo Argentino Marcelo Ordóñez se ha retira-
do de su domicilio real denunciado con destino a la
Provincia de Salta, ignorándose su paradero y lugar de
residencia actual, cítese y emplácese mediante edicto, a
publicarse en el Boletín Oficial de esta Provincia
Bonaerense al nombrado Ordóñez, por el término de cinco
(5) días, a fin que comparezca a esta Magistratura a regu-
larizar su situación procesal dentro de los diez (10) días a
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenar su comparendo (arts. 129,
303 y 304 del C.P.P.).” Luca Varangot, Juez en lo
Correccional. Secretaría, 28 de marzo de 2014. Laura V.
Sáez, Secretaria.

C.C. 3.460 / abr. 10 v. abr. 16

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 2, a cargo
de la Dra. Gloria Aboud, secretaría Única a cargo de la
Dra. Marcela V. Fernández, del Departamento Judicial de
Pergamino, sito en calle Pinto 1251 de Pergamino, en los
autos “Coronel Raúl Carlos Alberto s/ Les. Leves y Les.
Leves Agrav. por el Vínculo en Conc. Real (Víctima:
Giménez Amalia Genoveva)”, Expte. Nº: 15/2014, notifica
por este medio a RAÚL CARLOS ALBERTO CORONEL,
DNI 30.511.904, la resolución que dice: “Pergamino, 15 de
marzo de 2014. Atento a lo informado, notifíquese por
edictos al imputado Raúl Carlos Alberto Coronel, para que
dentro del plazo de cinco días se presente en la sede de
este juzgado a constituir nuevo domicilio, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. (arts. 303 y ccs. del
C.P.P.). ... Notifíquese. Dra. Gloria Aboud, Jueza”.
Pergamino, 25 de marzo de 2014. Marcela V. Fernández,
Secretaria.

C.C. 3.461 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Esteban Baccini,
Juez a cargo, por disposición Superior, del Juzgado de
Garantías Nº 5 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, en relación a la I.P.P. 07-00-054034-13, seguida
a EDUARDO ALBERTO BACHANIAN, a fin de solicitarle
tenga a bien disponer lo necesario para publicar por el tér-
mino de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 129 del Código Procesal Penal, los edictos
que a continuación se transcriben: “Banfield, 25 de marzo
de 2014. Téngase presente lo informado por el actuario.
Sin perjuicio de lo actuado hasta el momento cítese a
Eduardo Alberto Bachanian a la sede de este Juzgado de
Garantías Nº 5 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora dentro del quinto día de notificado a los efectos
de que esté a derecho y bajo apercibimiento de declarár-
selo rebelde. A tal fin, publíquese edictos en el Boletín
Oficial por el término de 5 días (art. 129 del C.P.P.).
Cumplido que sea, pase a despacho a fin de proveer lo
que corresponda. Esteban Baccini, Juez P.D.S.” Gustavo
Orlik, Auxiliar Letrado.

C.C. 3.444 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Investigación Penal Preparatoria
Nº 15-00-20780-10 caratulada: "Cristian Adrián Alejandro
y otro s/ Estafa", que tramita ante la Unidad Funcional Nº
8 del Departamento Judicial San Martín, a cargo de la Dra.
Verónica A. Pérez, sita en la Avda. Ricardo Balbín Nº 1635
de la localidad y partido de San Martín, Provincia de
Buenos Aires, con intervención del Juzgado de Garantías
en lo Penal Nº 4 del mismo Departamento Judicial, a cargo
del Dr. Alberto Brizuela, se cita y emplaza a CRISTIAN
ADRIÁN SALOMONE, de nacionalidad argentina, titular
del D.N.I. Nº 13.137.463, a fin de que comparezca en el
término de cinco días, a prestar declaración a tenor del
artículo 308 del C.P.P. en orden a los citados delitos (Arts.
263 y 173 Inc. 9º del Código Penal), bajo apercibimiento
en caso de no hacerlo de ser declarado rebelde y solici-
tarse su captura. Se expide el presente en la Ciudad de
San Martín, a los 28 días del mes de marzo de 2014.
Valeria V. Valletta, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.420 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa Nº 788/11-3938, caratulada: "GAS-
TELUCHE, GABRIEL ARIEL s/ Hurto Simple agravado por
la participación de un menor de 18 años de edad en
Moreno,(B)" (carpeta de causa Nº 3728, Juzgado de
Garantías Nº 4, I.P.P. Nº 09-02-002283/11, U.F.I. Nº 4),
notifica al nombrado Gasteluche, de la siguiente resolu-
ción: "Mercedes, 20 de marzo de 2014. Autos y Vistos:...Y
Considerando:... Por las razones dadas y lo dispuesto en
los Arts. 59 Inc. 3º, 62 Inc. 2º y 67 del C.P., Resuelvo: 1)
Sobreseer a Gabriel Ariel Gasteluche, respecto del delito
de Hurto Simple agravado por la participación de un
menor de 18 años imputado en la presente causa, por
encontrarse extinguida la acción penal por prescripción,
cerrando definitiva e irrevocablemente el proceso respec-
to del mismo, a cuyo favor se dicta, archivándose la pre-
sente (Arts. 62 Inc. 2º, 67 Inc. "c", 41 quater y 162 del
C.P.). 2) Déjese sin efecto la orden de comparendo dis-
puesta a fs. 80. Hágase saber... Fdo.: Dra. María Laura
Pardini, Jueza". Mercedes, 20 de marzo de 2014. 

C.C. 3.424 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa Nº 09-00-11940-12 caratula-
da "NEYRA EMMANUEL EDUARDO y VALENZUELA
VERÓNICA SOLEDAD s/ Usurpación", de trámite por ante

el Juzgado de Garantías Nº 2 del Departamento Judicial
de Mercedes (B), a mi cargo, Secretaría Única a cargo de
la Dra. María Cristina Galicchio, a los efectos de que pro-
ceda publicar edicto, por el término de cinco días, a fin de
notificar a los prevenidos nombrados cuyo domicilio se
desconoce, la resolución que dictara el Excmo. Tribunal
de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, cuya
parte dispositiva se transcribe a continuación:
"Acuerdos:... Antecedentes... Cuestiones:... Votación:...
Resolución: Rechazar el recurso traído en favor de
Emanuel Eduardo Neyra y Verónica Soledad Valenzuela,
con costas. Rigen los artículos 231 bis, 450, 465, 530 y
531 del Código Procesal Penal. Regístrese, notifíquese y,
oportunamente, remítase a origen para su archivo … Fdo.
Víctor Horacio Violini, Ricardo Borinsky y Daniel Carral,
Jueces del Excmo. Tribunal de Casación Penal. Asimismo,
transcríbole el auto que dispuso el presente: "Atento a lo
ordenado por el Superior, procédase a efectuar la notifi-
cación a los imputados Emmanuel Eduardo Neyra y
Verónica Soledad Valenzuela de la resolución dictada con
fecha 18 de febrero de 201, fs. 42/44 del presente inci-
dente por edicto judicial que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Pcia. de Buenos Aires, conforme lo dis-
puesto por el C.P.P. 129. Fdo. Facundo G. Oliva, Juez de
Garantías. Mercedes, 21 de marzo de 2014. 

C.C. 3.428 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado de
Ejecución Nº 2 del Departamento Judicial de Mercedes,
Dr. Ricardo F. Oliveira Buscarini, en causa Nº 035 caratu-
lada "Corteaux Valez, Julio Ernesto s/ Incidente de ejecu-
ción de pena en causa Nº 67 del Juzgado de Garantías Nº
4, e I.P.P. Nº 09-02-243980-08, todos registros del
Departamento Judicial de Mercedes", notifica por edictos
durante cinco (5) días al encausado JULIO ERNESTO
CORTEAUX VALEZ, la resolución que se transcribe a con-
tinuación: "Mercedes, 26 de marzo de 2014. Autos y
Vistos:... Considero:... Por lo expuesto, y en razón de los
dispuesto por los Arts. 65 Inc. 3º, 66, 67 y ccds. del
Código Penal; Resuelvo: Declarar prescripta la pena de un
año y seis meses de prisión -de cumplimiento efectivo-
impuesta a Julio Ernesto Corteaux Valdez. Notifíquese.
Fdo.; Dr. Ricardo Oliveira Buscarini, Juez de Ejecución".
Secretaría, 26 de marzo de 2014. Darío Pérez, Auxiliar
Letrado.

C.C. 3.429 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado N° 2 de
Ejecución del Departamento Judicial de Mercedes, Dr.
Ricardo Oliveira Buscarini en causa Nº 246 caratulada
“Herrera Vázquez, Javier Osvaldo s/Incidente de ejecución
de pena en causa Nº 3696/590/07 del Tribunal en lo
Criminal Nº 2 del Departamento Judicial de Mercedes",
notifica por edictos durante cinco (5) días al encausado
JAVIER OSVALDO HERRERA VÁZQUEZ la resolución que
se transcribe a continuación: "Mercedes, 26 de marzo de
2014. Autos y Vistos: Considero: ... Por lo expuesto, y en
razón de los dispuesto por los Arts. 65 Inc. 3º, 66, 67 y
ccds. del Código Penal; Resuelvo: Declarar prescripta la
pena de seis años y seis meses de prisión -de cumpli-
miento efectivo- impuesta a Javier Osvaldo Herrera
Vázquez. Notifíquese. Fdo. Dr. Ricardo Oliveira Buscarini,
Juez de Ejecución". Secretaría, 26 de marzo de 2014.
Darío Pérez, Auxiliar Letrado.

C.C. 3.430 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La  Señora Jueza a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a MEZA, CRIS-
TIAN DAVID, en la causa Nº 2353-C (Nº interno 2353-C)
seguida al nombrado en orden a la inf. Art. 67 "A" Ley
8031, de trámite por ante el Juzgado en lo Correccional Nº
3 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el
4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales, Cno. Negro y
Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-1327 internos 12134,
12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-
lz@jusbuenosaires.gov.ar), de la resolución que se trans-
cribe: "Banfield, 29 de noviembre de 2013. Resuelvo: I)
Declarar extinguida la acción penal por prescripción res-
pecto del encartado Meza, Cristian David, en orden a la
inf. Art. 67 "A" Ley 8.031, al haberse operado el plazo de
prescripción previsto en el artículo 33 de la mentada ley.
(Artículos 32, 33 y 34 de la Ley 8.031). II) Sobreseer al
imputado Cristian David Meza, indocumentado, de nacio-
nalidad argentina, desocupado, nacido el día 31 de enero
de 1978, en Monte Grande, soltero, hijo de Francisco
Ramón Ortiz y de Delia Meza , domiciliado en calle
Sargento Ponce 800 Pabellón 7 Departamento 4, Dock
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Sud, anotado en la Sección antecedentes contravencio-
nales del Ministerio de Seguridad Provincial bajo el Nº
656131RC, en virtud de lo resuelto en el acápite I. III)
Regístrese, notifíquese, comuníquese a quien correspon-
da. Fecho, archívese. Fdo. Ana María Tenuta, Jueza. Ante
mí: Maximiliano Estévez. Auxiliar Letrado. Secretaría,
Banfield, 20 de marzo de 2014. Rosana M. Luciani,
Secretaria.

C.C. 3.438 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Jueza a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, cita y emplaza a MUÑOZ,
HÉCTOR ORLANDO, para que en el término de cinco días
comparezca a estar a derecho por ante el Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-1327 inter-
nos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº
07-00-70797-11 (Nº interno 4577) seguida al nombrado en
orden al delito de Robo, cuya resolución infra se transcri-
be: "Banfield, 20 de marzo de 2014. Y Visto...
Considerando... Resuelvo: 1) Citar a Muñoz, Héctor
Orlando por intermedio de edictos, los que se publicarán
por el término de (5) días y en la forma establecida en el
artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el
Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio, debiendo pre-
sentarse el nombrado dentro de los cinco días de la últi-
ma publicación, bajo apercibimiento que en caso de
incomparecencia se le declarará su rebeldía, (Art. 303 y
siguientes del Código de Procedimiento Penal). 2)
Notifíquese. Fdo. Ana María Tenuta, Jueza. Ante mí:
Marcela Di Marco, Auxiliar Letrado." Secretaría, Banfield,
20 de marzo de 2014.

C.C. 3.439 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Jueza a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a ANTILLANO
EDGARDO, en la causa Nº 2614- (Nº interno 2614-C)
seguida al nombrado en orden al delito de Infracción artí-
culo 67 "A" de la Ley 8.031, cuya resolución se transcribe:
"Banfield, 03 de diciembre de 2013... Resuelvo: 1)
Declarar Extinguida la acción penal por Prescripción res-
pecto del encartado Antillano, Edgardo Ramón, en orden
a la inf. Art. 67 "A" Ley 8.031, al haberse operado el plazo
de prescripción previsto en el artículo 33 de la mentada
ley. (Artículos 32, 33 y 34 de la Ley 8.031). II) Sobreseer al
imputado Edgardo Ramón Antillano, de nacionalidad
argentina, desocupado, domiciliado en calle Gongora y
Larroque, avellaneda, en virtud de lo resuelto en el acápi-
te I. Regístrese, notifíquese. Comuníquese a quien corres-
ponda. Fecho, archívese. Fdo. Ana María Tenuta, Jueza,
los que se publicarán por el término de cinco (5) días y en
la forma establecida en el artículo 129 del Código de
Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto
líbrese oficio. Secretaría, 25 de marzo de 2014. Marcela V.
Di Marco, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.440 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Jueza a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a CALVO, FEDE-
RICO, en la causa Nº 2574-C (Nº interno 2574-C) seguida
al nombrado en orden al delito de Infracción artículo 10 de
la Ley 11.929, cuya resolución se transcribe: "Banfield, 03
de diciembre de 2013... Resuelvo: I) Declarar extinguida la
acción penal por prescripción respecto del encartado
Calvo, Federico Carlos, en orden a la Inf. Art. 10 Ley
11.929, al haberse operado el plazo de prescripción pre-
visto en el artículo 33 de la mentada ley. (Artículos 32, 33
y 34 de la Ley 8.031). II) Sobreseer al imputado Federico
Carlos Calvo, titular de D.N.I. Nº 20.856.696, de naciona-
lidad argentina, casado, empleado, domiciliado en calle
Deheza 817, Sarandí, en virtud de lo resuelto en el acápi-
te I. Regístrese, notifíquese. Comuníquese a quien corres-
ponda. Fecho, archívese. Fdo. Ana María Tenuta, Jueza,
los que se publicarán por el término de cinco (5) días y en
la forma establecida en el artículo 129 del Código de
Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto
líbrese oficio. Secretaría, 25 de marzo de 2014. Marcela V.
Di Marco, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.441 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Jueza a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas de

Zamora, Dra. Ana María Tenuta, notifica a SALINAS, MAR-
LENY, en la causa Nº 2584-C (Nº interno 2584-C) seguida
al nombrado en orden al delito de infracción artículo 74
“D” de la Ley 8.031, cuya resolución se transcribe:
“Banfield, 03 de diciembre de 2013... Resuelvo: I) Declarar
extinguida la acción penal por prescripción respecto del
encartado Salinas Rodríguez, Marleny, en orden a la Inf.
Art. 74 Inc. "d" del Dec. Ley 8.031, al haberse operado el
plazo de prescripción previsto en el artículo 33 de la men-
tada ley. (Artículos 32, 33 y 34 de la Ley 8.031). II)
Sobreseer a la imputada Marleny Salinas, de nacionalidad
peruana, soltera, ama de casa, domiciliado en calle
Coronel Díaz 623 Depto. 4, Avellaneda, en virtud de lo
resuelto en el acápite I. Regístrese, notifíquese.
Comuníquese a quien corresponda. Fecho, archívese,
Fdo. Ana María Tenuta, Jueza, los que se publicarán por
el término de cinco (5) días y en la forma establecida en el
artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el
Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio. Secretaría, 25
de marzo de 2014. Marcela V. Di Marco, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.442 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez integrante del Tribunal -
oral- en lo Criminal Nº 7 del Departamento Judicial Lomas
de Zamora, Dr. Roberto A. W. Lugones, por medio del pre-
sente, notifica, por el término de cinco días al encausado
FABIÁN GERMÁN REITH HASHIMOTO, del resolutorio de
fs. 244/vta., en actuaciones que se registran por
Secretaría como causa Nº  612039/7, seguidas al nom-
brado en orden al delito de Homicidio simple mediante
arma de fuego tentado. Como recaudo legal se transcribe
la parte resolutiva de la resolución mediante la cual se dis-
puso declarar extinguida la acción penal por prescripción
y sobreseer al encartado Reith: "Banfield, 22 de agosto de
2013. Autos y Vistos: Y Considerando:… Resuelvo: l.
Declarar Extinguida la acción penal por prescripción res-
pecto del imputado Fabián Germán Reith Hashimoto, en
orden al delito de Abuso de Armas a tenor de los Arts. 59
Inc. 3º, 62 Inc. 2º y 67 4º párrafo "a contrario sensu" del
Código Penal y 321 y 323 Inc. 1º del Código Procesal
Penal. II. Sobreseer al imputado Fabián Germán Reith
Hashimoto, en orden al delito de Abuso de Armas por
haberse extinguido la acción penal por prescripción
Artículos 59 Inc. 3º, 62 Inc. 2º, 67 Inc. d) del Código Penal
y 321 y 323 Inc. 1° del Código de Procedimiento Penal. III.
Notifíquese al Registro Nacional de Reincidencia y al
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires
mediante oficio. IV. Agréguese copia certificada de la pre-
sente en el legajo de casación acumulado por cuerda,
para constancia. Regístrese, notifíquese... Fdo.: Roberto
A. W. Lugones. Ante mí: Paula Soledad Silveti, Auxiliar
Letrada” Secretaría, 21 de marzo de 2014. 

C.C. 3.443 / abr. 10 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías N°3 del
Departamento Judicial Zárate-Campana a cargo del Sr.
Juez Dr. Luciano Javier Marino, notifica por este medio a
MIGUEL ÁNGEL LESCANO, DNI 36.240.490, que en la
Causa Nº 0005581, caratulada "Lescano, Miguel Ángel s/
Resistencia a la Autoridad" se ha dictado la resolución
cuya parte pertinente a continuación se transcribe:
"Escobar, 20 de marzo de 2014. Autos y Vistos: ... Y
Considerando:... Resuelvo: Revocar la Suspensión del
Proceso a Prueba oportunamente dispuesta en relación a
Miguel Ángel Lescano, de las demás condiciones perso-
nales obrantes en autos, ello atento el incumplimiento de
las siguientes reglas de conducta: a) Fijar domicilio y
someterse al cuidado y contralor del Patronato de
Liberados, debiendo presentarse mensualmente ante la
Delegación que por domicilio le corresponda; b) Mantener
su ocupación laboral, actual o adoptar un nuevo oficio,
arte, industria o profesión acorde con sus capacidades y
en la medida de las posibilidades que le brinde la situación
socio-económica del país, que le fueran impuestas (arts.
27 bis y 76 ter. del Código Penal). Regístrese, notifíquese,
firme que sea, comuníquese y elévense las presentes
actuaciones a Juicio, respecto del imputado Miguel Ángel
Lescano, cuyas demás circunstancias personales obran
en autos, en orden al delito Resistencia a la Autoridad
(arts. 45 y 239 del Código Penal), hecho ocurrido el día
05/11/2012, en la localidad de Matheu, Partido de
Escobar, de la Provincia de Buenos Aires, en perjuicio de
la Administración Pública, de conformidad con lo norma-
do en el art. 337 del C.P.P., debiéndose remitir la I.P.P. y
el legajo de personalidad, a la Excma. Cámara de
Apelaciones y de Garantías en lo Penal Dptal., a efectos
que se sortee al Juzgado Correccional que corresponda
para la sustanciación del Juicio Oral y Público (art. 24 inc.

2° del C.P.P.). Fdo: Luciano Javier Marino, Juez".
Secretaría, 20 de marzo de 2014. Ana L. Téliz, Auxiliar
Letrada.

C.C. 3.507 / abr. 11 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra.
María Emma Prada, Secretaría Única, sito en Moreno 623,
1° piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), Tel./Fax: (011)
4575-4494/4492, correo electrónico juzcorr2-si@jusbue-
nosaires.gov.ar, en causa N° 4.019/14 (Sorteo N°
337/2014 e I.P.P. N° PI2/13478), caratulada "Frank
Cristian Omar s/Robo en Grado de Tentativa", instruida
por el delito de Robo en grado de tentativa, en los térmi-
nos del art. 129 del C.P.P. cita a CRISTIAN OMAR FRANK,
de estado civil soltero, DNI 40.353.503, de ocupación pile-
tero, nacido el 31 de mayo de 1991, en la localidad de
Garín, de nacionalidad argentina, con último domicilio
conocido en Uruguay 830 de la localidad de Garín, hijo de
Néstor Omar Vélez y de Marai Elena Frank , a los fines de
que en el término de cinco (5) días comparezca a estar a
derecho en la misma, bajo apercibimiento de que en caso
de no hacerlo será declarado rebelde y ordenar su deten-
ción. Como recaudo se transcribe el encabezamiento y la
parte dispositiva del decreto que se notifica: ''San lsidro,
28 de marzo de 2014. Por recibida, agréguense las actua-
ciones oportunamente reservadas en Secretaría. Sin per-
juicio de ello, toda vez que Cristian Omar Frank se ha
ausentado del domicilio oportunamente fijado -conforme
surge de lo informado a fs. 62 y que se desconoce el
actual paradero del mismo, previo a resolver lo peticiona-
do por el Sr. Fiscal de Juicio a fs. 65 intímese al antes
nombrado a que comparezca a estar a derecho dentro del
quinto día de notificado, bajo apercibimiento de declarar-
lo rebelde y ordenar su detención (arts. 151 quinto párra-
fo, 303 y 304 del C.P.P.). Líbrense edictos a publicar en el
Boletín Oficial y oficio al último domicilio designado por el
imputado. Habiendo agregado la prueba el Sr. Fiscal a
fojas 61, córrase vista a la Defensora Oficial a efectos de
que aporte la misma en los términos del art. 338 del
C.P.P., a fin de que se notifique de la intimación cursada
al co-imputado Cristian Omar Frank conforme lo dispues-
to a fs. 59 vta. tercer párrafo. Fdo.: Dra. María Emma
Prada, Jueza". Secretaría, 31 de marzo de 2014. María S.
Foschi, Secretaria.

C.C. 3.509 / abr. 11 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado en lo Correccional N° 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Sra.
Jueza Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de
San Isidro, cita y emplaza a LUCAS NAHUEL VARELA,
con último domicilio en Santa Agueda 890 e/ Agustoni y
Chile de la localidad de Agustoni, Partido de Pilar,
Provincia de Buenos Aires, por el plazo de tres (3) días a
contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado a estar a derecho en la Causa 2.825,
que se le sigue por Robo en Gdo. Tva., bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y ordenarse su compa-
rendo. Como recaudo legal se transcribe el decreto que
ordena el presente: "San Isidro, 27 de marzo de 2014. En
atención al informe policial obrante a fs. 64, y descono-
ciéndose el actual domicilio del encartado de autos Lucas
Nahuel Varela, cíteselo por edicto que se publicará por 5
(cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo establecido
en el art. 129 del C.P.P., para que en el término de tres (3)
días comparezca a estar a derecho en estos obrados, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y decretarse su
comparendo (arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P).
Hágase saber lo aquí dispuesto al Sr. Defensor Oficial y el
Sr. Fiscal". Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani, Jueza; Ante mí:
Dr. E. Osores Soler, Secretario”. Secretaría, 27 de marzo
de 2014. 

C.C. 3.510 / abr. 11 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 1 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24 de
esta Ciudad, cita a MIGUEL IGNACIO SEGOVIA, argenti-
no, DNI N° 32.594.969, hijo de Julio Ignacio Segovia y de
Olga Lucía Santillán, último domicilio conocido: Perazo Nº
1216 del Barrio Alfonsín de San Nicolás, Provincia de
Buenos Aires; por el término de cinco días a fin de que se
notifique de lo resuelto por este Juzgado, cuya parte dis-
positiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 25 de
marzo de 2014. Por recibido, e ignorándose el paradero
actual del encartado y no surgiendo otro domicilio parti-
cular o laboral, notifíquesele por edictos (cfr. Art. 129 del
C.P.P. por reenvío art. 3º del Dec. Ley 8.031/73), que
deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibimien-
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to de si no compareciere ante este Juzgado en el término
de cinco días, será declarado rebelde, expidiéndose orden
de detención (cfr. Arts. 129, 303 y 304 del C.P.P. por
reenvío del art. 3º del Código de Faltas). Notifíquese a las
partes. Fdo. Dr. Rubén Edgardo Enz, Juez”. El nombrado,
quien se encuentra imputado del delito de Amenazas en la
causa N° 3.498, de este registro, caratulada: "Segovia,
Miguel Ignacio - Amenazas - San Nicolás", deberá com-
parecer dentro del término de cinco días, ante este
Juzgado, sito en calle Mitre N° 24 de la ciudad de San
Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento, en caso
de incomparecencia, de declararlo rebelde y expedirse
orden de detención (arts. 129 y 304 del C.P.P.). San
Nicolás, 25 de marzo de 2014. Gabriela V. Rodríguez,
Secretaria.

C.C. 3.502 / abr. 11 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial N° 4 Secretaría Única del Depto. Judicial de
Junín, a cargo del Dra. Laura Josefina Panizza, comunica
por cinco días en los autos caratulados “Salamone Hnos.
S.R.L. s/ Quiebra (Pequeña)”, Expte. N° 7619 se ha decre-
tado con fecha 12 de diciembre de 2013 la quiebra de
SALAMONE HNOS. S.R.L., inscripta en la Dirección de
Personas Jurídicas con la matrícula N° 102079 fecha
30/12/2010 Legajo N° 178348, CUIT 30-71173573-5, con
domicilio en Benito de Miguel 111 de esta localidad de
Junín. Se fija hasta el día 21 de mayo de 2014 para que los
acreedores presenten al Síndico Lucía Callisto con domici-
lio en calle Álvarez Rodríguez 146 de Junín los días lunes a
viernes de 8 a 12 y de 16:00 a 20:00 en términos del Art. 32
Ley N° 24.522, los títulos justificativos de sus créditos y títu-
los respectivos y que cuentan hasta el día 4 de junio de
2014 para proceder, si lo consideraren pertinente, a impug-
nar los créditos insinuados y los controvertidos. Se fija el día
18 de julio de 2014 hasta la cual el síndico deberá presen-
tar los informes individuales y el 12 de septiembre de 2014,
como fecha límite para la presentación del informe general.
Prohíbanse la realización de pagos al fallido los que serán
ineficaces (Art. 88 inc. 2 Ley N° 24.522). Junín, 31 de marzo
de 2014. Daniela K. Ragazzini, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.629 / abr. 14 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Juez a cargo del Juzgado Civil
y Comercial N° 1 del Departamento Judicial de Junín,
Secretaría Única, hace saber que en el Expte. N° JU-9149-
2013, “Briolotti Mariano Carlos s/ Quiebra (pequeña)” con
fecha 17 de marzo de 2014 se ha decretado la quiebra del
Sr. MARIANO CARLOS BRIOLOTTI, con DNI N°
25.597.184, con domicilio en calle Paraguay N° 216 de la
Localidad de Junín Provincia de Buenos Aires, ordenando
al fallido y a terceros que tengan en su poder bienes del
mismo su entrega al Síndico designado Claudio Fabián
Tayar Barrios con CUIT 20-20646934-0, con domicilio
constituido en calle R. Álvarez Rodríguez N° 146 de la ciu-
dad de Junín, prohibiendo la realización de pagos al falli-
do, ordenando la intercepción de su correspondencia, la
que será entregada al Sr. Síndico en su domicilio, fijando
la fecha del día 26 de mayo de 2014 como límite para que
los acreedores presenten los pedidos de verificación al
Síndico (Art. 200). Las solicitudes deberán presentarse en
el domicilio del Síndico en días hábiles de lunes a viernes
en horario de oficina. Se fija la fecha del día 9 de junio de
2014 como límite para las impugnaciones ante el Síndico.
Fijar la fecha del día 8 de julio de 2014 para la presenta-
ción de los informes individuales por el Síndico. Fijar la
fecha del día 3 de septiembre de 2014 para la presenta-
ción por el Síndico del informe general. Junín (B), 31 de
marzo de 2014. Luis Federico Gallardo, Secretario.

C.C. 3.630 / abr. 14 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 5, Secretaría Única del Departamento
Judicial Bahía Blanca, hace saber por 5 días que en los
autos: “Figueroa Amanda Cristina s/ Quiebra (Pequeña)”
Expte. N° 109662, el 11 de marzo de 2014, se ha decreta-
do la quiebra de AMANDA CRISTINA FIGUEROA, DNI
6.131.312, con domicilio en calle Almafuerte N° 686 de
Bahía Blanca, intimándose a la deudora y a quienes
detentan bienes de aquélla los entreguen a la Síndico
Contadora Eva Silvia Arancibia, con domicilio en calle
Catamarca N° 20 de esta ciudad, prohibiéndose hacer
pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Los acreedo-
res podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación
de sus créditos hasta el día 29 de mayo de 2014. Bahía
Blanca, 27 de marzo de 2014. Fdo. Juan Carlos Tufari,
Secretario.

C.C. 3.639 / abr. 14 v. abr. 22

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Responsabilidad Penal
Juvenil N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, a cargo de la Dra. Miriam Beatriz Buzzo,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Eleonora Nápoli, noti-
fica a la Sra. GABRIELA ABALLAY de la resolución que a
continuación se transcribe: “Lomas de Zamora, 19 de
marzo de 2014, Resuelvo: Declarar al niño F.A. en estado
de abandono, y por ende, colocarlo en situación de adop-
tabilidad…” Publíquese edictos por el término de 3 días en
el Boletín Oficial y en el Diario “La Unión”, y hágase saber
a la Sra. Gabriela Aballay que en caso de disconformidad
deberá presentarse con debido patrocinio letrado.
Notifíquese. Ofíciese. Fdo. Miriam B. Buzzo, Juez; ante mí:
Nápoli Eleonora, Secretaria. Lomas de Zamora, 3 de abril
de 2014.

C.C. 3.632 / abr. 14 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra.
Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San
Isidro, cita y emplaza a NATALIA VERÓNICA
LEGUIZAMÓN PERALTA, con último domicilio en
Nicaragua y Río Limay de la localidad de Derqui, Partido
de Pilar, Provincia de Buenos Aires, por el plazo de tres (3)
días a contar desde la publicación del presente, a compa-
recer ante este Juzgado a estar a derecho en la causa Nº
2793, que se le sigue por Usurpación de Inmueble, bajo
apercibimiento de ser declarada rebelde y ordenarse su
comparendo. Como recaudo legal se transcribe el decre-
to que ordena el presente: "San Isidro, 26 de marzo de
2014. En atención al informe policial obrante a fs. 164 y el
actuarial de fs. 170, y desconociéndose el actual domici-
lio de los encartados de autos Natalia Verónica
Leguizamón Peralta y Eduardo Daniel Monzón Britez, cíte-
selos por edicto que se publicará por cinco (5) días en el
Boletín Oficial, conforme lo establecido en el Art. 129 del
C.P.P., para que en el término de tres (3) días comparez-
can a estar a derecho en estos obrados, bajo apercibi-
miento de ser declarados rebeldes y decretarse sus com-
parendos (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P.) Fdo.
Dra. Andrea C. Pagliani, Juez; Ante mí: Dr. E. Osores
Soler, Secretario. Secretaría, 26 de marzo de 2014. 

C.C. 3.619 / abr. 14 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 5 del
Departamento Judicial de San, Isidro, a cargo de la Dra.
Andrea C. Pagliani, sito en la calle Moreno 623 de San
Isidro, cita y emplaza a EDUARDO DANIEL MONZÓN BRI-
TEZ, con ultimo domicilio en Av. San Jorge 459, Barrio
San Jorge de la localidad y Partido de Pilar, Provincia de
Buenos Aires, por el plazo de (3) tres (3) días a contar
desde la publicación del presente, a comparecer ante este
Juzgado a estar a derecho en la causa Nº 2793, que se le
sigue por Usurpación de Inmueble, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y ordenarse su comparendo. Como
recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el pre-
sente: "San Isidro, 26 de marzo de 2014. En atención al
informe policial obrante a fs. 164 y el actuarial de fs. 170,
y desconociéndose el actual domicilio de los encartados
de autos Natalia Verónica Leguizamón Peralta y Eduardo
Daniel Monzón Britez, cíteselos por edicto que se publi-
cará por cinco (5) día en el Boletín Oficial, conforme lo
establecido en el Art. 129 del C.P.P., para que en el térmi-
no de tres (3) días comparezcan a estar a derecho en
estos obrados, bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y decretarse sus comparendos (Arts. 303, 304 y
concordantes del C.P.P)”. Fdo. Dra. Andrea C. Pagliani,
Juez. Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Secretario. Secretaría,
26 de marzo de 2014. 

C.C. 3.620 / abr. 14 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo interinamen-
te P.D.S. del Dr. Juan Facundo Ocampo, sito en la calle
Moreno 623 1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a CLAU-
DIO ALEJANDRO LACROIX, con último domicilio en
Chacabuco 1428, de la localidad y partido de Tigre,
Provincia de Buenos Aires, por el plazo "de cinco (5) días
a contar desde la publicación del presente, a comparecer
ante este Juzgado a estar a derecho en la causa Nº 3982
que se le sigue por Daño y Amenazas, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde y ordenarse su comparendo.
Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el
presente: "San Isidro, 26 de marzo de 2014. En atención a
lo que surge de lo informado a fs. 131, 145/146 vta. y 150,
y desconociéndose el actual domicilio de Claudio
Alejandro Lacroix, cíteselo por edicto que se publicará por

5 (cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo estableci-
do en el Art. 129 del CPP, para que en el término de tres
(3) días comparezca a estar a derecho en estos obrados,
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y decretar-
se su comparendo (Arts. 303, 304 y concordantes del
C.P.P.). Hágase saber a la defensa técnica”. Fdo. Juan
Facundo Ocampo, Juez P.D.S. Ante mí: Paula Marzocchi,
Secretaría”. Secretaría, 26 de marzo de 2014.

C.C. 3.621 / abr. 14 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Titular del Juzgado de Garantías Nº 2
del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr. Javier L.
Maffucci Moore notifica a GUSTAVO MARCELO
ESPÍNDOLA en la causa Nº 07-00-068682-13 (UFIyJ Nº
23 Flagrancia ) la resolución que a continuación se trans-
cribe: "Banfield, 05 de febrero de 2014. Autos y Vistos..
Considerando... Resuelvo: Sobreseer a Gustavo Marcelo
Espíndola, de las demás circunstancias personales obran-
tes en autos, en orden al hecho presuntamente constituti-
vo del delito de Resistencia a la Autoridad (Arts. 239 del
C.P.) por el cual fuera formalmente imputado (Art. 323 Inc.
3º del C.P.P.) Fdo. Javier L. Maffucci Moore, Juez.

C.C. 3.631 / abr. 14 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El señor titular del Juzgado de Garantías
Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, Dr.
Jorge Walter López, notifica a YONATAN EDUARDO IBA-
RRA, en causa Nº 07-00-066808-13 de la Secretaría del
Juzgado de Garantías Nº 1 Deptal., la resolución que a
continuación se transcribe: "Cómputo; Se deja constancia
que Yonatan Eduardo Ibarra fue aprehendido el día 12 de
noviembre de 2013, conforme se desprende del acta de
fojas 1/2. Surge de la sentencia de fojas 96/97, el mencio-
nado fue condenado el día 12 de diciembre de 2013 a la
pena de un mes de prisión de cumplimiento efectivo y
costas, la que se dio por compurgada atento el tiempo de
detención sufrido. A los fines previstos en el artículo 51
inciso segundo del C.P., la caducidad registral de la con-
dena operará el día 12 de diciembre de 2023. Las costas
y gastos del proceso ascienden a la suma de $ 92.
Secretaría, 18 de diciembre de 2013. Fdo. Mariano Amati,
Secretario. Lomas de Zamora, 18 de diciembre de 2013.
Apruébese el cómputo practicado por el Actuario y notifí-
quese de conformidad con lo normado por el artículo 500
del Código de Procedimiento Penal...." Fdo. Jorge Walter
López, Juez. Ante mí. A los fines que corresponda se
transcribe el auto que ordena la presente medida: "Lomas
de Zamora, 18 de abril de 2014. l. Atento lo informado a
fojas 220, notifíquese a Yonatan Eduardo Ibarra de la
resolución de fojas 102, mediante la publicación de edic-
tos, a cuyo fin líbrese oficio al Sr. Director del Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires (Art. 129 del
Digesto Adjetivo)”. Fdo. Jorge Walter López, Juez de
Garantías. Mariano G. Amati, Secretario.

C.C. 3.633 / abr. 14 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Fernando A. Bueno, por medio del presente, cita
y emplaza por el término de cinco días, a CINTIA GRISEL-
DA PESSI CUELLAR, a estar a derecho (artículo 129 del
Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran
por Secretaría como causa Nº 01-001261-12, seguidas al
nombrado en orden al delito de Atentado contra la autori-
dad agravado, Coacción Agravada, Daño y Lesiones.
Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo orde-
na: "Banfield, 3 de abril de 2014... III. En atención a lo que
surge de los informes de fojas 498 y en razón de ignorar-
se el domicilio de la encartada de autos, de conformidad
con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se cita y
emplaza a la encausada Cintia Griselda Pessi Cuellar, por
el término de cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto
y publíquese en el Boletín Oficial por el término de cinco
días. A sus efectos, líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina
de Boletín Oficial Departamental. Fdo: Fernando A. Bueno,
Juez”. Se hace constar que de no presentarse el nombra-
do en el término fijado, será declarado rebelde (artículo
129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 3 de abril de
2014. Marianela Mazzola, Secretaria.

C.C. 3.634 / abr. 14 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - EI Juzgado de Paz Letrado de Coronel
Rosales, Secretaría Única del Departamento Judicial
Bahía Blanca, cita a la ejecutada PEHUEN-CO SCA por
edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín
Judicial de La Plata, para que comparezca a tomar la
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intervención que le corresponde en los autos caratulados:
"Municipalidad de Coronel Rosales c/ Pehuen-Co S.C.A.
s/ Apremio" (Expte. Nº 37247/11), bajo apercibimiento de
nombrársele Defensor de Ausentes. Fdo. Sebastián M.
Urunga Morán, Secretario”. Punta Alta, 11 de marzo de
2014.

C.C. 3.640 / abr. 14 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal Colegiado de Instancia Única
del Fuero de Familia N° 1 del Departamento Judicial de
Quilmes, Secretaría Única, en el Expte. N° 72.776 caratu-
lado "Viñas Nicolas y otro/a s/ Abrigo", notifica al Sr. CAR-
LOS ALBERTO JESÚS VIÑAS, D.N.I. 20.149.713, del
siguiente resolutorio: "Quilmes, 23 de diciembre de 2013.
Autos y Vistos:... Resultando:... Considerando:...
Resuelvo: l.-Decretar el Estado de Desamparo de los
niños Agustina Florencia Viñas, D.N.I. 44.156.555 y
Nicolás Gabriel Viñas, D.N.I. 48.740.096, respecto de su
padre Carlos Alberto Jesús Viñas, D.N.I. 20.149.713 y su
madre Lorena Yésica Noemí Saucedo, D.N.I. 34.021.486 ,
y consecuentemente en situación de adoptabilidad (Arts.
307 inc. 2 del C.C. 7 de la Ley 14.548, 3, 9.1, 19, 20 y ccs.
de la C.I.D.N. y 75 inc. de la C.N. ) II. … III.- Regístrese.
Notifíquese a los progenitores, en el caso de la Sra.
Saucedo, personalmente o por cédula (Art. 135 del
C.P.C.C) y respecto del Sr. Viñas, mediante edictos a
publicarse -por dos días- en el diario "San Jorge Virtual"
de San Jorge, Pcia. de Santa Fe, en el diario "El Litoral" de
la Pcia. de Santa Fe y en el Boletín Oficial de la Pcia. de
Buenos Aires y de Santa Fe (Art. 145, sig. y ccs. del
C.P.C.C.), quedando a cargo del Ministerio Pupilar, la con-
fección y diligenciamiento de las piezas respectivas... Fdo.
Germán Luis Meiszner, Juez. Claudia Rita Psenda,
Secretaria.

C.C. 3.677 / abr. 15 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia N° 2,
en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de
Quilmes, sito en Alvear 465, de Quilmes, Provincia de
Buenos Aires, a cargo del Dr. Hernán Señaris, Secretaría
Única, hace saber que con fecha 17 de diciembre de
2013, se ha decretado la quiebra de MARÍA CATALINA
AQUINO DNI N° 12.315.360, con domicilio real en la calle
Vicente López N° 47 de Quilmes. Se ha designado síndico
al Cdor. Mario Oscar Sánchez, con domicilio constituido
en la calle Belgrano N° 915 casillero N° 732 de Quilmes,
debiendo presentarse los pedidos de verificación de cré-
ditos en el domicilio especial de la calle Marcelo Torcuato
de Alvear N° 544 e/ San Juan y San Luis de Quilmes, los
días lunes, miércoles y viernes, entre las 16 y 19.30 horas;
hasta el día 2 de junio de 2014. Se ordena al fallido y a los
terceros para que entreguen al síndico los bienes de
aquél. Intímase al deudor para que dentro del término de
diez días, cumpla con los recaudos del artículo 86 de de
la Ley 24.522 (art. 11 inc. 5to) y para que entregue al sín-
dico los libros de comercio y demás documentación rela-
cionada con la contabilidad. Hácese saber la prohibición
de hacer pagos al fallido, los que serán considerados ine-
ficaces. Se han fijado los días 18 de julio de 2014 y 12 de
septiembre de 2014, para la presentación por el síndico de
los informes individual y general. Quilmes, 27 de marzo de
2014. Geraldine Val, Auxiliar Letrada. 

C.C. 3.679 / abr. 15 v. abr. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado Correccional Nº 5 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de Andrea
C. Pagliani, sito en Moreno 623 de San Isidro, cita y
emplaza a CARLOS JAVIER BALADAN, con último domi-
cilio en la calle Noruega Nº 230 de la Localidad de
Presidente Derqui, Partido de Pilar, Provincia de Buenos
Aires, por el plazo de tres (3) días a contar desde la publi-
cación del presente, a comparecer ante este Juzgado a
estar a derecho en la causa Nº 2065, que se le sigue por
Portación Ilegal de Arma de Fuego de Uso Civil, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su cap-
tura. Como recaudo legal se transcribe el decreto que
ordena el presente: “San Isidro, 21 de marzo de 2014. Por
recibida la presente incidencia del Superior
Departamental, atento a lo ordenado a fs. 83, y lo infor-
mado por la instrucción policial a fs. 78, cítese nuevamen-
te al causante y sin perjuicio de ello para dar con el para-
dero de Carlos Javier Baladan, convóqueselo por edicto
que se publicará por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial,
conforme lo establecido en el art. 129 del CPP, para que
en el término de tres (3) días comparezca a estar a dere-
cho en estos obrados, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y decretarse su comparendo (arts. 303, 304

y concordantes del C.P.P)….” Dra. Andrea C. Pagliani,
Jueza. Ante mí: Dr. E. Osores Soler, Secretario. Secretaría,
21 de marzo de 2014. 

C.C. 3.676 / abr. 15 v. abr. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En el marco del Incidente Nº 377/1 IPP
03-03-006026 caratulado “Incidente de Eximición de
Prisión en favor de Reinek Javier José” de trámite por ante
este Juzgado de Garantías N° 4, a cargo del Dr. Diego
Olivera Zapiola, Secretaría a cargo del autorizante, de este
Departamento Judicial de Dolores, a los efectos que pro-
ceda a publicar edicto, a fin de notificar al imputado
JAVIER JOSÉ REINEK cuyo último domicilio conocido era
en calle Delvillar Nº 883 entre Matheu y Alberti de la
Localidad de Ostende, Partido de Pinamar, la siguiente
resolución: “Mar del Plata, 17 de enero de 2014. Autos…
Vistos y Considerando: Al margen de la diferencia de cri-
terio expuesta por el Dr. David Lettieri en su pieza recursi-
va de fs. 9/vta. con la solución del fallo impugnado, sus
críticas algo concisas, sin embargo, van más allá de los
fundamentos del decisorio en crisis-fs. 6/vta. - que no hizo
lugar a la eximición de prisión solicitada a favor de Javier
José Reinek. De esta manera, el apelante desconoce la
función revisora de la Alzada que debe ceñirse al conteni-
do de la resolución apelada, al procurar la incorporación
de nuevos argumentos no evaluados en origen, lo que
acarrea respecto de la admisibilidad formal del recurso,
que se muestre notoriamente insuficiente para la revoca-
ción de la decisión impugnada. En efecto, la articulación
de un cambio de calificación legal del hecho atribuido a su
asistido Reinek, a través del recurso de apelación, consti-
tuye una cuestión novedosa en esta instancia sobre la que
no se ha expedido expresamente el Juez de la primera,
que resolvió de modo desfavorable la petición defensiva,
mediante el análisis del parámetro de la pena en expecta-
tiva y en base a una calificación legal más gravosa a la
ahora pretendida por el recurrente mantenida invariable-
mente en los autos principales fs. 47/8, sin que su modifi-
cación, siquiera se haya planteado con la presentación
que dio origen a esta incidencia. Esta omisión del letrado
impugnante, incongruente con su propia actuación en el
marco del recurso interpuesto, demuestra inconsistencia
de los agravios de cara a la doctrina de los propios actos
e impide expedirse sobre algo que no fue materia de pro-
nunciamiento expreso en la instancia de grado.
Finalmente, la falta de referencia a la suspensión de la
medida coercitiva, no forma parte de aquello que deba
resolverse, sino del trámite y de los efectos de las resolu-
ciones adoptadas en el Incidente. Por todo ello, el
Tribunal, resuelve: 1. Declarar inadmisible el recurso de
apelación interpuesto por el defensor particular, Dr. David
Lettieri, a fs. 9/vta., contra la resolución de fs. 6/vta.. que
no hizo lugar, por el momento, ala eximición de prisión
presentada a favor de Javier José Reinek (art. 421, 439,
446 y cctes del C.P.P.). Regístrese, notifíquese y devuél-
vase.” Javier G. Mendoza, Walter J. F. Dominella y Juan
Manuel Fernández Daguerre. Por ante el Secretario
Marcelo Esteban Zarlenga. Asimismo se transcribe el auto
que dispuso el presente: “Mar del Tuyú, 1º de abril de
2014. Autos y Vistos: Atento lo que surge de la notificación
que informa que el encartado de autos Javier José Reinek,
no se domicilia más en esa dirección (Ver fs. 57 del inci-
dente 377/1) ya que se ausentó del domicilio, procédase a
la notificación por Edicto Judicial el que se publicará en el
Boletín Oficial de esta Prov. de Buenos Aires, conforme lo
dispuesto por el art. 129 del Código de Procedimiento
Penal. Regístrese.” Diego Olivera Zapiola, Juez a cargo
del Juzgado de Garantías Nº 4, Depto. Judicial Dolores.
Mar del Tuyú, 1º de abril de 2014. N. M. del Valle Ullman,
Secretaria.

C.C. 3.682 / abr. 15 v. abr. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Dra. Elena Beatriz
V. Barcena, Presidente del Tribunal Oral en lo Criminal Nº
2 del Dpto. Judicial Zárate-Campana, en causa Nº 2561
(515/10) (IPP 1471/10 UFI 1 Escobar - Juzgado de
Garantías 3 Nº 2420) seguida a “Galván, Cristian Adrián s/
Lesiones Graves Agravadas por el uso de Arma de
Fuego”, a fin de solicitar la publicación en ese medio, por
edicto y durante cinco (5) días, del resolutorio, el cual se
transcribe en su parte pertinente: “Campana, 26 de
noviembre de 2013. 1.- Autos y Vistos:... y
Considerando:... El Tribunal Oral en lo Criminal Nº 2 del
Departamento Judicial Zárate-Campana Resuelve:
Declarar extinguida la acción penal respecto del encarta-
do CRISTIAN ADRIÁN GALVÁN, atento haber dado cum-
plimiento a las condiciones impuestas, con motivo del
beneficio de Suspensión de Juicio a Prueba otorgado en

su favor, durante el plazo por el cual el mismo fuera con-
cedido (Art. 76 ter. del C.P.). 2.- Sobreseer al nombrado
Cristian Adrián Galván, atento lo resuelto en el punto que
antecede, conforme lo prescribe el art. 323 inc. 1° del
C.P.P... Dres. Liliana M. Dalsaso, Daniel C. E. Ropolo,
Elena Beatriz V. Barcena, Jueces del Tribunal”. Como
recaudo se transcribe el auto que dispone lo solicitado:
“Campana, 3 de diciembre de 2013. Atento lo informado a
fs. 83, respecto a la notificación del procesado Galván en
el domicilio de figuración en autos, se constata que el cau-
sante no vive más en el mismo, desconociéndose su
actual paradero, líbrese oficio al Boletín Oficial La Plata, a
fin de solicitar la publicación en ese medio, por edicto y
durante cinco (5) días, el resolutorio de fs. 77 de fecha
26/11/2013. Dra. Elena Beatriz V. Barcena, Jueza”.
Campana, 26 de marzo de 2014. Atento al tiempo trans-
currido, reitérese el oficio obrante a fs. 86. Dra. Elena B. V.
Barcena, Juez. Federico D. Martinengo, Secretario.

C.C. 3.684 / abr. 15 v. abr. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez en lo
Correccional Nº 3, Dra. Susana González La Riva, en la
causa Nº 170/14 caratulada “Acevedo Rubén Leonardo
por Lesiones Leves Agravadas, Daño y Violación de
Domicilio en Bahía Blanca”, a fin de solicitarle se sirva dis-
poner la publicación por cinco días, a efectos de citar al
imputado ACEVEDO RUBÉN LEONARDO (Titular del DNI
10.420.401), como consecuencia de la resolución que a
continuación se transcribe: “Causa Nº 170/14. “Bahía
Blanca, 25 de marzo de 2014. Atento lo que surge del
informe recibido de la Comisaría de Punta Alta de fs. 65 y
lo informado por el Actuario a fs. 67 respecto de que el
imputado Acevedo Rubén Leonardo, no ha sido habido,
desconociéndose su actual paradero, cíteselo al mencio-
nado imputado, para que en el plazo de cinco días se pre-
sente en la sede de este Juzgado, sito en la calle Estomba
32, de la ciudad de Bahía Blanca, 2º piso, bajo apercibi-
miento de declararlo rebelde. Publíquese edictos en el
Boletín Oficial por el término de cinco días. (Art.129
C.P.P.B.A.). Notifíquese.” Susana González La Riva,
Jueza. Soledad Díaz Geddes, Secretaria.

C.C. 3.687 / abr. 15 v. abr. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías Nº 2
Departamental, a cargo del Dr. Guillermo Mércuri,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Claudia G. Lamoth, en
la I.P.P. Nº 145610-08, caratulada: “Navarro, Fernando
Raúl s/ Incumplimiento Ley 13.944”, que se instruye con
intervención de la Unidad Funcional de Instrucción y
Juicio Nº 3; cita y emplaza a FERNANDO RAÚL NAVA-
RRO, D.N.I. Nº 22.053.327 hijo de Marta Ester Pérez y de
René Emir Navarro, con último domicilio en la calle
Yapeyú 972 de Bahía Blanca; por medio de edictos que se
publicarán durante cinco días en el Boletín Oficial, a fin de
hacerle saber que deberá presentarse en la Dependencia
Policial más cercana o en la Sede de la U.F.I.J. Nº 3
Deptal. sita en la calle Estomba 127 de esta ciudad, a fin
de fijar domicilio y posibilitar la celebración de la audien-
cia dispuesta por el Agente Fiscal en los términos del art.
308 del C.P.P.; bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde (art. 129 del C.P. Penal). Bahía Blanca, 4 de abril
de 2014. María B. Llull, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.688 / abr. 15 v. abr. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Excmo. Tribunal del Trabajo, sito en
calle Uriburu Sur Nº 750 Planta Alta, Secretaría Única, del
Depto. Judicial de Azul con sede en Tandil, notifica que en
los autos "Torres Mauro Sebastián c/ Domínguez Carlos
Alberto s/ Ejecución de Honorarios" (Expte. Nº 14297) se
ha dictado la siguiente resolución: "Tandil, 07 de marzo de
2014. Dáse curso a la presente ejecución de honorarios y,
en consecuencia, no habiendo la demandada de los otros
referidos dado cumplimiento con el pago de la totalidad
de los honorarios y aportes del letrado ejecutante, a su
costa impuestos, a pesar de hallarse debidamente notifi-
cados como surge de las publicaciones edictales acom-
pañadas, ábrese la vía ejecutiva de rigor y en consecuen-
cia, decrétase embargo sobre los vehículos de titularidad
del Sr. CARLOS ALBERTO DOMÍNGUEZ, dominios B-
1466997, SXF281 y XIE724, hasta cubrir la suma de pesos
ocho mil quinientos veinticinco ($ 8.525) en concepto de
los honorarios regulados con más sus aportes respectivos
y con más la suma de pesos un mil setecientos cinco ($
1.705) que este Tribunal presupuesta provisoriamente
para responder a intereses, costos y costas. A los fines de
la anotación pertinente líbrese el oficio de rigor al Registro
de la Propiedad Automotor Nº 2 Local; el que se impone
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en su confección y diligenciamiento al requirente.
Póngase en conocimiento del demandado la presente
medida dispuesta y cíteselo para que dentro del plazo de
cinco días oponga excepción de pago documentado pos-
terior a la fecha de la Sentencia, si lo tuviere, bajo aperci-
bimiento de llevar adelante la ejecución (Art. 49 Ley
11.653). Atento los antecedentes del proceso y de confor-
midad con lo normado en el Art. 145 y concs. del CPCC,
dispónese la realización de la notificación precedente-
mente ordenada al demandado Carlos Alberto Domínguez
por edictos: que serán publicados por dos días en el
Boletín Oficial y en el Diario “El Eco de Tandil” de esta ciu-
dad. Fdo. Virginia Persson. Presidenta. Marcelo Anselmo
Molina. Juez Néstor Enrique Soria, Juez. Gustavo A.
Iacaruso, Secretario.” Tandil, 20 de marzo de 2014.

C.C. 3.745 / abr. 16 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° Uno, a cargo del Dr. Jorge Daniel
Balbi, Secretaría Única a cargo de la Dra. Marta Beatriz
Bernard del Departamento Judicial Necochea, comunica
que con fecha 13/02/2014, se ha decretado la Quiebra de
la Sra. SILVANA VERÓNICA HAAG, CUIL: 27-31109011-4,
con domicilio real en calle 22 N° 3510 de Necochea,
Partido del mismo nombre, Pcia. de Buenos Aires, fiján-
dose hasta el día 14/05/2014, el plazo para que los acre-
edores presenten sus demandas de verificación ante el
Síndico CPN José Luis Fittipaldi, con domicilio constitui-
do en calle 66 N° 3045 de Necochea, teléfono 02262-
426218, mail: estudioffitipaldi@speedy.com.ar, los días de
lunes a viernes de 9 a 13 horas. Se fija como fecha para la
presentación del Informe Individual el día 03/07/2014 y
para la presentación del Informe General el día
01/09/2014. Se intima a los deudores y a terceros que
posean bienes de la fallida, para que dentro del término de
cinco días, los pongan a disposición del Sr. Síndico. Se
prohíbe el pago a deudores bajo apercibimiento de tener-
los por no realizados. Se dispone la retención de la corres-
pondencia epistolar y telegráfica la que deberá ser remiti-
da a la Sindicatura. El presente se libra en los autos
"Haag, Silvana Verónica s/ Quiebra (Pequeña)" Expte. N°
42.913. Necochea, 26 de marzo de 2014. Germán
Sánchez Jauregui, Secretario.

C.C. 3.742 / abr. 16 v. abr. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzg. de 1° Inst. Civ. y Com. N° 1 del
Dpto. Jud. Necochea hace saber que el día 28/03/14 se
decretó la Quiebra Indirecta de "INDUSTRIAL PESQUERA
NECOCHEA S.A.I.C." (Legajo 12589 DPPJ CUIT 30-
519627-6), con domicilio en Av. 10 N° 2958 de Necochea.
Continuará entendiendo el Síndico designado en el
Concurso Preventivo, Cdor. José Luis Fittipaldi, con domi-
cilio en calle 66 N° 3045. Fecha límite para presentación
de pedidos de verificación: 14/05/2014 en dicho domicilio,
en días hábiles judiciales en el horarios de 9 a 13. Fijar los
días 30/06/2014 y 20/08/2014, para la presentación por el
Síndico de los Informes Individual y General respectiva-
mente. Se intima a la fallida y a todos aquellos que tengan
en su poder bienes y documentación perteneciente a la
misma, se los hagan entrega al Síndico (Art. 88 inc. 3
LCQ). Se intima a la fallida a que en el término de 24 hs.
entregue al Síndico los Libros de Comercio y demás
documentación relacionada con la contabilidad (Art. 88
inc. 4 LCQ). Se pone en conocimiento acerca de la prohi-
bición de hacer pagos a la fallida, bajo apercibimiento de
tenerlos por no efectuados (Art. 88 inc. 5 LCQ). Necochea,
marzo de 2014. Germán Sánchez Jauregui, Secretario. 

C.C. 3.743 / abr. 16 v. abr. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única del Departamento
Judicial Necochea, en autos caratulados "Esteve Tortosa
Roberto s/ Quiebra (Pequeña)" Expte. N° 6023, comunica
que con fecha 23/05/1995, se ha decretado la Quiebra del
Sr. ROBERTO ESTEVE TORTOSA, L.E. 5.382.319, con
domicilio real en calle 24 N° 3361 de Necochea, y consti-
tuido en calle 62 N° 2663 de Necochea, Pdo. del mismo
nombre, Pcia. de Buenos Aires. Síndico designado CPN
Placido Daniel Alonso, con domicilio constituido en calle
57 N° 3028 de Necochea, teléfono: 02262-432656, ante
quien y donde los acreedores deberán presentar sus títu-
los y pedidos de verificación de créditos hasta el
21/05/2014, los días lunes a viernes, de 9 a 16 hs. El ven-
cimiento para la presentación del Informe Individual es el
día 8/07/2014 y para la presentación del Informe General
el día 29/09/2014. Se intima a los deudores y a terceros
que posean bienes de la fallida, para que en el término de

cinco días, los pongan a disposición del Síndico. Se prohí-
be el pago a deudores bajo apercibimiento de tenerlos por
no realizados. Se dispone la retención de la correspon-
dencia epistolar y telegráfica la que deberá ser remitida a
la Sindicatura. El presente se libra en los autos "Esteve
Tortosa, Roberto s/ Quiebra (Pequeña)” Expte. N° 6.023.
Necochea, 31 de marzo de 2014. Marta B. Bernard,
Secretaria. 

C.C. 3.744 / abr. 16 v. abr. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Responsabilidad Penal
Juvenil N° 2 de San Martín, Secretaría Única, sito en
Rivadavia 3359, cuarto piso, de la ciudad de San Martín,
cita y emplaza a la Sra. PÉREZ KARINA SUSANA, D.N.I.
N° 31257326, cuyo último domicilio registrado fuera calle
Tres Sargentos 4715, del barrio Santa Brígida de la locali-
dad y partido de San Miguel, Provincia de Buenos Aires, a
fin de que en el término de 15 días comparezca munida de
su documento nacional de identidad en los autos N°
42407 caratulados “Pérez Alejandro Marcelo s/ Medida de
Abrigo”, a efectos darle traslado de la demanda de aban-
dono presentada por la Sra. Asesora de menores
Departamental, en relación a su hijo, bajo apercibimiento
de declarar la cuestión de puro derecho y designársele
Defensor de Pobres y Ausentes, en caso de no presentar-
se en el plazo indicado. Gral. San Martín, 14 de marzo de
2014. Stefania J. Muruzeta Altavilla, Auxiliar Letrada. 

C.C. 3.746 / abr. 16 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo
Comercial Nro. 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec.
N° 18 a mi cargo, sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4°
CABA. hace saber por cinco días en los autos "OVERSA-
FE SEGUROS DE RETIRO S.A. s/ Liquidación Judicial
Forzosa" (Exp. N° 094893) que se han readecuado las
fechas oportunamente fijadas y en consecuencia, podrán
los acreedores presentar a los delegados liquidadores
Domingo Fortunato Gómez Bisgarra, Daniel Diego Tamai
y Alicia Nilda Sturla -con domicilio en Belgrano 926 de
esta ciudad y tel.: 4338-4000-, los títulos justificativos de
sus créditos hasta el 29.05.14 oportunidad en que
deberán acompañar copia de DNI o constancia de CUIT/L
Dentro de los siete días del vencimiento del período de
observación de créditos, podrán presentar una contesta-
ción a las observaciones formuladas. Los delegados liqui-
dadores presentarán los informes que disponen los Arts.
35 y 39 los días 14.07.14 y 09.09.14 -respectivamente-. La
fecha para dictar el auto verificatorio vence el 11.08.14. La
audiencia de explicaciones se llevará a cabo el día
02.09.14 a las 11:00 horas. Buenos Aires, 13 de marzo de
2014.  Florencia M. Claus, Secretaria. 

C.C. 3.747 / abr. 16 v. abr. 24

1. LA PLATA L.P.

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 16
de La Plata en “Aco Color S.A. s/Concurso Preventivo"
hace saber que el 27 de febrero de 2014 abrió el concur-
so preventivo de ACO COLOR S.A. CUIT 30-69557468-8
con domicilio en 139 N° 1890 de La Plata. Cítase a los
acreedores a que se presenten hasta el 21 de mayo de
2014 los títulos justificativos y demanda de verificación de
sus créditos ante el Síndico Álvaro Pascual Gullo en su
domicilio 49 N° 545 Oficina 3 de La Plata. Los informes
individual y general se han fijado para el 4 de julio y 4 de
septiembre de 2014, respectivamente. Arancel de
Verificación, Art. 32 Ley 24.522 ha sido elevado a $ 350.
La PIata, 3 de abril de 2014. Marcela R. Sonaglia,
Secretaria.

L.P. 17.991 / abr. 11 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 22 del Departamento Judicial La
Plata, cita por el término de treinta días a los herederos de
NORA MARÍA RITA GUZZETTI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos sobre los inmuebles ubicados en
el pueblo y partido de Cañuelas, designados catastral-
mente como Circunscripción I, Sección B, Quinta 42,
Parcelas 17 y 18, bajo apercibimiento de tenerlos por
renunciados de la herencia (Art. 3314 del C.C.). La Plata,
14 de febrero de 2014. Carlos José Sozzani, Secretario.

L.P. 18.045 / abr. 14 v. abr. 16
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº
16 del Departamento Judicial de La Plata, cita y emplaza

por diez días a herederos de LUIS VENANCIO IRIGOYEN,
para que tomen intervención en los autos caratulados
“Correa Edmundo Damián y otros c/ Irigoyen Raúl
Horacio y otro/a s/ Daños y Perj. Por Uso Automot. (c/
Les. o muerte)(Sin Resp. E), que tramitan por ante este
Juzgado. La Plata, 23 de octubre de 2013. Manuel F.
Saragusti, Secretario.

L.P. 18.071 / abr. 15 v. abr. 16

4. SAN ISIDRO S.I.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de 1° Inst. en lo Civil y Com.
N° 5 de San Isidro a cargo de la Dra.  Alicia A. Ortolani,
Secretaría a mi cargo hace saber que el día 25/02/14 y en
autos “Saiz Sonia R. s/ Concurso Preventivo" (Expte.
2036/14) se decretó la apertura del Concurso Preventivo
de SONIA ROXANA SAIZ, DNI N° 20.336.193, docente,
con domicilio en Mitre 500 Barrio Soles del Pilar,
Manzanares, Pcia. de Buenos Aires. Síndico designado
María Dolores García. Última fecha para verificar créditos
18/06/14 en Ituzaingó 369 piso 2° oficina 208 San Isidro
de lunes a viernes de 14:30 a 17:00 hs. Arancel para veri-
ficar $ 300. San Isidro, 28 de marzo de 2014. Diana Cecilia
Segovia, Secretaria. 

S.I. 38.860 / abr. 11 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 6,
Secretaría Única de San Isidro, cita y emplaza por 30 días
a herederos y acreedores de NIVYA ROVIRA PÉREZ. San
Isidro, 20 de marzo de 2014. Susana Fabiola Lapalma,
Auxiliar Letrada. 

S.I. 38.925 / abr. 15 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y
Comercial de la 13 Nominación de Rosario dentro de los
autos “Spanevello María Claudia y otros c/ Velasco De
Caviglia Margarita y otras s/ Prescripción Adquisitiva”
Expte. 823/2011, a dispuesto citar y emplazar a los here-
deros de MARGARITA VELASCO, a los fines de compare-
cer a estar a derecho por el término y bajo los apercibi-
mientos de Ley. Conforme, lo dispuesto con el Art. 597 del
CPCC. Publíquese edictos en el Boletín Oficial y Hall de
Tribunales, según Decreto de fecha 16/09/2013 que se
transcribe: “Previo a los solicitado, cítese y emplácese a
los herederos de Carmen Fermina Velasco, Joaquina Alba
Velasco, Margarita Velasco, María Encarnación Velasco a
los fines de comparecer a estar a derecho, por el término
y bajo los apercibimientos de Ley. Publíquese los edictos
de Ley en el Boletín Oficial (Art. 597 CPCC) de la Provincia
de Santa Fe, Chaco y Buenos Aires atento los domicilios
denunciados y demás constancias de autos.” Edgardo M.
Bonomelli, Juez. Jésica M. Cinalli, Secretaria.

S.I. 38.927 / abr. 15 v. abr. 21

5. LOMAS DE ZAMORA L.Z.

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia Civil y
Comercial N° 8, del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, a cargo del Dr. Ángel Norberto Gorostegui, sito
en Camino Negro y Larroque, piso 1°, hace saber por
cinco días que en autos “Transsol S.A. s/ Concurso
Preventivo”, con fecha 17/2/14 se ha declarado abierto el
Concurso Preventivo de TRANSSOL S.A. (CUIT 30-
70746111-6), fijándose plazo hasta el 30/5/14 para que los
acreedores soliciten la verificación de sus créditos ante el
Síndico Mónica Graciela Aquim, con domicilio en Rivera
525, ciudad y partido de Lomas de Zamora, los días lunes,
miércoles y viernes de 13 a 16 hs. Presentación informe
verificación el 4/8/14. Presentación Informe General el
16/9/14. Audiencia Informativa 11/2/15, 10.00 hs. Buenos
Aires, 28 de marzo de 2014. Pablo Felipe Blanco,
Secretario.

L.Z. 45.926 / abr. 14 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 2 de Lanús, cita la Sra. LÓPEZ ESPE-
RANZA y a todos los que se consideren con derecho
sobre el bien sito en Carlos Gardel 596 de Lanús Oeste.
Lanús, 7 de marzo de 2014. Mariano M. Cattáneo,
Abogado Adscripto.

L.Z. 45.806 / abr. 16 v. abr. 22
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6. SAN MARTÍN S.M.

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única de San Martín,
sito en Ricardo Balbín N° 1753, piso 2° de la localidad de
San Martín Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza para
que los acreedores del Sr. JAIME HUGO JUAN, DNI
6.519.726, verifiquen sus créditos hasta el día 14 de mayo
de 2014 por ante la Síndica designada en autos Ana María
Rodríguez Ansoategui, en el domicilio de la calle 101 N°
1775 PB 551. San Martín, Provincia de Buenos Aires. San
Martín, 31 de marzo de 2014. Hilda J. Fiora, Secretaria.

S.M. 51.703 / abr. 16 v. abr. 22

7. BAHÍA BLANCA B.B.

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única, del Departamento
Judicial Bahía Blanca, en los autos caratulados “Álvarez
María Del Pilar y otro c/ De La Iglesia Martín s/
Prescripción Adquisitiva Veinteañal” (Expte. 46656), cita y
emplaza a los herederos de MARTÍN DE LA IGLESIA y a
quienes se consideren con derecho al inmueble ubicado
en calle Brandsen 393 de la ciudad de Bahía Blanca, cuya
nomenclatura catastral es Circunscripción 01, Sección C,
Manzana 167, Parcela 0002, a fin que en el término de
diez días tome intervención en estas actuaciones bajo
apercibimiento de nombrarle Defensor de Ausentes en
turno del Departamento. Bahía Blanca, 9 de diciembre de
2013.

B.B. 56.645 / abr. 15 v. abr. 30
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Prescripción Adquisitiva Veinteañal.
Juez de Civil y Comercial de 6° nominación de la ciudad
Capital de la Provincia de Santiago del Estero, en autos:
Expte. Nº 487.106 Año 2013: “Suárez Rodríguez Alberto
Antonio c/ Sucesores De Juansaras De Chaparro Noemí
Isabel s/ Prescripción Adquisitiva Veinteañal - Beneficio
de Litigar Sin Gastos”, cítese y emplácese a herederos de
la Sra. JUANSARAS DE CHAPARRO NOEMÍ ISABEL para
que dentro del término de treinta y seis días, comparezcan
a estar a derecho en el presente juicio, bajo apercibimien-
to de nombrársele Defensor de Ausentes. Secretaría, Dra.
Rivas Maria F., 17 de febrero de 2014. Marcela B. Paz,
Secretaria.

B.B. 56.678 / abr. 15 v. abr. 16

8. MORÓN Mn.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 6, Secretaría Única del Departamento
Judicial Morón, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de PASCUAL TIZZANO. Morón,
10 de marzo de 2014. Claudia Noemí Liberatro, Secretaria.

Mn. 60.777 / abr. 16 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – Juzgado Civil y Comercial N° 3,
Departamento Judicial Dolores, Secretaría Única, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
QUEVEDO DIONICIO en los autos caratulados “Quevedo
Dionisio s/ Sucesión Ab-instestato”. Dolores, 28 de
noviembre de 2013. Natalia Andrea Eliceiry, Auxiliar
Letrado. 

Mn. 60.688 / abr. 16 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 5 del Depto. Judicial de Morón, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
PÉREZ ELEA y RODRÍGUEZ PÉREZ HIGINIO. Morón, 19
de febrero de 2014. Pablo Daniel Rezzónico, Secretario. 

Mn. 60.733 / abr. 16 v. abr. 22
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 10 a cargo de la Dra. Vivian Cintia
Díaz, Secretaría Única a cargo de Dr. Gustavo R. de la
Fuente Secretario, del Departamento Judicial de Quilmes,
sito en la calle Paz Nº 640 de Quilmes, Prov. de Bs. As.,
en autos caratulados "Guerra Blanca Inés c/ Majewicz
Edmundo s/ Prescripción adquisitiva vicenal usucapión"
(expediente número 5445-10), que tramitan ante este juz-
gado, cita y emplaza al Sr./a EDMUNDO MAJEWICZ y/o

presuntos herederos y/o a quien se crea con derechos al
dominio del inmueble y cuyos datos catastrales son: Circ.
I, Secc. J, Mza. 27, Parc. 7, Subp. 2, U.F. 2, Inscripto bajo
Matrícula 60.258 de Quilmes (086) objeto de autos, para
que en el término de diez días comparezcan a hacer valer
sus derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de
nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes para que los
represente (Art. 341 del CPCC.). Quilmes, 27 de diciembre
de 2013. Dr. Federico A. Wilczek, Auxiliar Letrado. 

Mn. 61.178 / abr. 16 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 1, a cargo del Dr. Héctor Roberto
Pérez Catella (H), Secretaría Única, del Departamento
Judicial de Morón notifica a SILVIA NELLY GUTIÉRREZ
DE PAZ en los autos caratulados "Banco de la Provincia
de Buenos Aires c/ General Store S.A. y otra s/ Cobro
Ejecutivo" Expte. Nº 46624 para que dentro del plazo de
cinco días comparezca personalmente a oponer las
excepciones legítimas que considere dentro del plazo de
cinco días en la forma y con el apercibimiento previsto por
el Art. 540 del CPCC emplazándoseles para que en igual
término constituyan domicilio procesal (Arts. 40 y 41. del
CPCC). Morón, 3 de febrero de 2014. Fernanda Fabian,
Secretaria.

Mn. 61.201 / abr. 16 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado, Secretaría
Única del Partido de Hurlingham, sito en Bolívar 2194 Esq.
Acassuso del Departamento Judicial de Morón, en los
autos caratulados "LEIZZA JUAN PEDRO IRENEO s/
Rectificación de partida" (Expte. Nº 27480), hace saber
que se encuentra en trámite la rectificación de Partida de
defunción de la Sra. Beatriz Feliciana Reynoso, y en el
Acta de Matrimonio de ambos, atento no se consignó en
la misma el tercer nombre de su esposo el Sr. Juan Pedro
Ireneo Leizza, tal como se encuentra en su certificado de
nacimiento inscripto el 1° de julio de 1931, en el Distrito
Corrales, Departamento Victoria de la Provincia de Entre
Ríos, Nº 200. Hurlingham, 07 de abril de 2014. Iris E. Frías,
Auxiliar Letrada. 

Mn. 61.198 / 1° v.  abr. 16

9. MERCEDES Mc.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil Nº 10, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Mercedes, en los autos caratulados "Perdomo, Juan
Carlos c/ Sucesores de Achler, Osvaldo Hugo y otros s/
Prescripción adquisitiva vicenal / Usucapión -Exp. Nº
74.649", cita y emplaza a JOSÉ OSVALDO SEDRAN para
que dentro del término de diez días comparezca a tomar
la intervención correspondiente, bajo apercibimiento de
designárseles Defensor al de Ausentes que corresponda,
para que los represente en el proceso. Dr. Cristian G.
Sánchez, Auxiliar Letrado.

Mc. 66.428 / abr. 16 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y
Comercial Nº 7 del Departamento Judicial de Mercedes
(B), cita y emplaza por diez (10) días a los Sres. ELSA EST-
HER ABBATE y a los herederos del demandado ALDO
SALVADOR ABBATE, a saber: PATRICIA FABIANA ABBA-
TE y CARLOS ALBERTO ABBATE, y/o a quienes se con-
sideren con derecho en los inmuebles identificados catas-
tralmente: Circ. II - Sección B - Manzana 16 - Parcelas: 15
y 16 de la ciudad de Luján, a fin de que tomen interven-
ción en el exp. caratulado: "Otero Fernández Antonio y
otro/a c/ Abbate Aldo Salvador y otros s/ Prescripción
adquisitiva Vicenal/ Usucapión", en trámite por ante dicho
Juzgado, bajo apercibimiento de designárseles Defensor
de Pobres y Ausentes Departamental, (Arts.145 ss. y ccd-
tes., 341 y 681 del C.P.C.C.). Mercedes, 27 de marzo de
2014. María Marcela Llanos, Secretaria.

Mc. 66.427 / abr. 16 v. abr. 21
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - Juzgado de Paz Letrado de Alberti.
Secretaria Única, cita y emplaza por diez (10) días a PER-
FECTO INOCENTE GONZÁLEZ y/o quienes se consideren
con derechos sobre tres (3) fracciones de inmuebles ubi-
cados en Avda. De Los Inmigrantes s/n° de la localidad de
Coronel Seguí. - Partido de Alberti (2), catastrados: a) Cir.
VII; Sección C; Manzana 9, Parcela 7; Matrícula Nº 7231
(2). Superficie 468,51m2.- Partida Inmobiliaria Nº 10446.
Plano 2-0000025-2009. b) Cir. VII; Sección C; Manzana 9,

Parcela 5; Matrículas 7233 (2) Superficie 468,51 m2.-
Partida Inmobiliaria Nº 10.444 (2). Plano 2-0000026-2009.-
c) Cir. VII; Sección C; Manzana 9, Parcela 6.- Matrícula Nº
7232 (2). Superficie 468,51m2.- Partida Inmobiliaria Nº
10445. Plano 2-0000027-2009., a tomar intervención en
los autos: "Cooperativa de Electricidad de Coronel Seguí
Ltda. c/ González, Perfecto Inocente s/ Usucapión".
Expte. Nº 10279, bajo apercibimiento de nombrar
Defensor de Pobres y Ausentes - Alberti, 21 de marzo de
2014. Adriana L. Rojo, Auxiliar Letrada.

Mc. 66.457 / abr. 16 v. abr. 22

11. AZUL Az.

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única, de Azul, hace
saber que con fecha 7 de noviembre de 2013, ha declara-
do abierto el Concurso Preventivo de MAURICIO ALBER-
TO CRESPO (DNI 20.037.266), con domicilio real en
Alvear 449, de la Ciudad de San Carlos de Bolívar, fiján-
dose la fecha del 25 de abril de 2014, hasta la cual los
Acreedores podrán presentar al Síndico sus pedidos de
verificación: días lunes a viernes, de 10 a 12 hs. y de 16 a
18 hs. en domicilio constituido por Síndico: Amado Diab
N° 700, Azul. Autos: “Crespo Mauricio Alberto s/
Concurso Preventivo (Pequeño)”, Síndico: Contadora
Tavella, Paola Gabriela. Azul, de abril de 2014. Santiago
Ramón Noseda, Abogado Secretario.

Az. 71.250 / abr. 14 v. abr. 22

20. TANDIL Tn.

POR 3 DÍAS - El Juzg. de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 1, Dpto. Judicial de Azul con asiento en
Tandil, a cargo del Dr. José Martín Zárate, Secretaría
Única a mi cargo, hace saber que en los autos caratula-
dos: "SVG S.R.L s/ Concurso (Pequeño) - Expte. N°
44.250", se ha dispuesto el llamado a Licitación Pública.
Objeto: venta de dos (2) inmuebles en block, sitos en la
ciudad de Tandil, con todo lo adherido a ellos, que se
identifican Catastralmente como Circ. I; Secc. D; Ch. 83;
Manz. 83-e; Parc. 18; Matrícula 5810 del Partido de Tandil
(103) y Circ. I; Secc. D; Ch. 83; Manz. 83-e; Parc. 14;
Matrícula 5824 del Partido de Tandil (103). Base: pesos
novecientos veintidós mil quinientos ($ 922.500). Retiro
del pliego: el pliego de Bases y Condiciones se retirará, sin
cargo, de Mesa de Entradas del Juzgado. No será nece-
sario haber retirado el Pliego para ofertar, pero, en ese
caso, se deberá consignar que se conocen y aceptan las
condiciones del llamado. Forma de presentación de las
ofertas: en sobre cerrado, en Mesa de Entradas del
Juzgado, sito en San Martín y Rodríguez, Planta Alta, de
Tandil. Elementos de la oferta: la oferta deberá firmarse y
contener, en letras y números, el valor a ofertar por el bien
inmueble, fotocopia del CUlT o CUIL del oferente, domici-
lio que se constituye y acompañar la garantía de la oferta.
No se permitirá la oferta "en comisión". Deberá consig-
narse que se aceptan las condiciones del llamado a
Licitación Pública o en su defecto acompañar el Pliego de
Bases y Condiciones, debidamente firmado. Cesión de la
oferta: la oferta podrá ser cedida hasta el momento de
depósito de la seña. A partir del depósito de dicha seña,
regirá la imposibilidad de cesión de la oferta.
Mantenimiento de la oferta: la oferta se mantendrá vigen-
te por el término de treinta (30) días, siendo innecesario
consignarlo en la misma ya que se aplicará de pleno dere-
cho. Garantía de la oferta: será de diez por ciento (10%)
de la oferta, y podrá constituirse por alguna de las siguien-
tes variantes; a) en efectivo a depositar en la cuenta judi-
cial de autos. B) aval bancario. C) póliza de caución. D)
cheque certificado. Adjudicación: se adjudicará la oferta
más conveniente a criterio del Juzgado. Forma de pago: a)
seña: el 10% de la oferta y b) saldo del precio: el 90% res-
tante juntamente con la escrituración. Integración de la
seña: dentro de los cinco (5) días de notificada la adjudi-
cada de la oferta más conveniente, mediante depósito
judicial en la cuenta de autos. Escrituración: dentro de los
cuarenta y cinco (45) días de integrada la seña, por ante el
Escribano que designe el comprador, siendo los gastos y
honorarios a cargo del adjudicatario. El plazo para pre-
sentar las ofertas comenzará a correr el día inmediata-
mente siguiente a la última publicación de edictos, ven-
ciendo de pleno derecho el día 15 de abril de 2014. La
apertura de sobres se efectuará en la audiencia a cele-
brarse el día 22 de abril de 2014 a las 12.00 hs. Tandil, 11
de marzo de 2014. Erica P. Macht, Auxiliar Letrado.

Tn. 91.102 / abr. 15 v. abr. 21


